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GEOGRAF!CO Y DEL 
CATASTRO NACIONAL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Alcalde Municipal de Santo Tomás 

OMCSS-0280/2023 

En relación con escrito presentado al Lic. Julio Amílcar Palacios Director Ad-Honorem del Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional y marginado a la Oficina de Mantenimiento Catastral de San 

Salvador, a continuación le informo: 

Que la ubicación catastral correcta de los inmuebles de interés es 0616u08 parcela 517 la del sr. 

y 0616u08 parcela 516 para la del sr. 

Para la parcela 516 del mapa 06 l 6u08 se encuentran generadas las transacciones 062009002918 

remedición, 062009013970 mantenimiento, 062017002872 remedición. 

Para la parcela 51 7 del mapa 06 l 6u08 se encuentran generadas las transacciones 062009002918 

revisión de perímetro, 062018014606 remedición. 

La base de datos catastral consigna como propietario de la parcela 516 al sr. 

con matrícula 60046226 y para la parcela 517 del mapa 0616u08 al señor 

con matrícula 60430714. 

En lo relativo a la nomenclatura en la base catastral se tiene ambas parcelas con el número de lote 6 

en Barrio El Calvario, calle Alberto Masferrer, Santo Tomás, San Salvador. En los documentos no 

se encuentra número de lote en ninguno de los dos casos. Por otra parte el Catastro no se encarga de 

asignar nomenclatura solamente se consignan datos que los usuarios proporcionan mediante 

constancias de Alcaldía o recibos de servicios. 

Atentamente 



>CNR 

Para: 

De: 

IN$TllUT0 
GEOGRÁFICO Y·CEL 
CATASTRO N.l\tlONAL 

Arq. Arlene Artiga de Anuas 
Jefe de OMC de San Salvador 

Lic. Jlllió AmílcatPálacios ande 
Director A<(~Ronorem IG 

Ásunto: Remisión decescritó .. 1 O LPA 

Feeha: 03 dé Julio de 2023 

DIGCN-0413-2023 

Por medio del presente memorando se remite escrito presentado .a esta n, en vista ¡;¡uedi<:ha 
petición debe ser resuelta por la Ofitina . de Manteííimiérfto catastral de san Salvad0r, 

conformidad atart. 10 LPA. 

Atentamente. 



• .. 

Clt!NTR(l NACIQNJU, QE lq¡OJ$'J'll©$;: D.I{{OCQION llEL Jil\lS:'l'ITIJ'tQ; OECfGR.mc!(). 
Y IIEL,CA'l' ASTRO NACJONJU,, San Salvador, a las nueve horas del día tres de íulio ele dos 
rilil veintitrés, . 

GONSl~EMNOt'k 

l) Se presentó. escrito en e~i! Dirección, én el. éjl!e'el L.. . A , ' 
--· _ . , 'en su calidad de Al.c:alde Municipal lile Santo Temas; quien é¡{~é 
desde '!i!l l'Yle$i de marzo y may,Q del añl\f ejes mli veirltitrés, se ha presentad~fa"~qra 

, á esa akalaía quien ha mal')ifestado ser hija y apoderada del 
sef\or , prol!)ietariQ del inmliléblé t núniero,.si,Llado;eli 
santo Tomas,tns€rito bajo la matricula $043()714-00000 y c:ontrolado cori la 
clave c:atastrilt 061S"tlo8 parcela 501;7; qul!!n. ha tenido p .can la ncimera!:lión 
de su lote can el cdliíidante &riente lótll quéiíe encuenttai.a nórnbre del~eñor 

, propietariOidel inmueble démominado corno primero1 én aa.iFi 
el Calvarjo, situado en Santo Tom11s, inscrito bajo la matricu.la 600.46i2v ··o 
asiento siete, y controlado c:on la. Clave t<1tastral 16Ua8 parcela 5016, prbb iÍ:ti 
que. se h.a. te.nielo por más cle 10 años. 

11) Que ante l<I problérnática '1a MUnfcipalidad e ntra trabajando 
estudio de la base catastral Municipal no actual~da y documel'\tacio 
cat;astro. Por ta razóR expuesta, PIDO se les a¡mye erí brindar un,fnf 
C:atastro de CNR; 

111) Por tanto, en cumplimiento a,lo que establec¡;e el; kulo 10 LPA; se de 
escrito presentado a la Qficina de Mante.nirni tde San Sat 
revise lo requerido y le nótiflque a la peticiónl!ir 

Por las consideraciones antes vertidas, y de. conformidad c:on el arts. 10 LPA,, 
Direcclé>n, l\&aUl!LVE~ 

1. Remítase. a la .oficina de;IVlanteriimlento <::atastral ele San 'Sa 
pbr el en su C:altd 

Sante Tomas. 

esC:ritb presentado 
lcalde Municipal de 

2. De conformidad al art. 104 LPA se le hace saber ál interesado que la present 
no admite recurso. 



3. Tómese not:a que el interesado puede ser notifieado en el mm•n .,1.,r•róraico: 

Notlffquese.-

' .. 

' 



Resolución 

• :marta.guevara@~nr.gob.sv> 1JJ:·s (hace O minutos¡ 

para asuntasj<md1ccs, José '\'i! 
buenos d;as, por instrucción adjunto al presente resolución a su solicitud de apoyo sobre el inmueble situado en ~I Bamo El Calvario, Santo Tomás. 

Atentamente. 

Un archivo adjunto· Analiz.:ado por Gmail 

111 DIGCN-0413-2023.. • 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

Santa Tamós, 28 de Junio del año 2023. 

Licenciado Julio Amílcar Palacios 
Director del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional 
Presente. 

Reciba un cordial saludo, dese6ndole éKitas en sus labores diarias. 

2 e JUN 2023 

solventar problem6tlca relacionada a lo numeración del lote #6, ubicado en Barrio El Calvario, ubicado 

Geogr6ficamente en el Municipio de Santo Tom6s, departamento de San Salvador; por lo que en tal 

sentido EXPONGO: 

t. Que desde el mes de mano y mayo del afio dos mil veintitrés, se ha presentado lo sefloro 

a esta Alcaldfa Municipal de Santo Tomás, quien ha manifestó ser hija y 

apoderada del sellar propietario del inmueble lote sin número, 

situado en Santo Tomás, ubicado geográficamente en Santo Tomás, departamento de San 

Salvador, con matricula 60430714-00000, Asiento 4( dotas según razón y constancia de 

inscripción de Compraventa); y que según clave catastral de CNR, se encuentra bajo el número 

0616U08-5017; quien ha tenido problemas con la numeración de su lote con el co//ndante por 

el lado oriente lote que se encuentra a nombre del sellar 1 

propietario del Inmueble denominado camo primero, en Barrio El Calvario, situado en santa 

Tomás, ubicado geográficamente en Santa Tomás, departamento de San Sa/vadar, con 

matricula 60046226-00000, Asiento 7{dr;itas según razón y constancia de Inscripción de 

Compraventa); y que según clave catastral de CNR, se encuentra bajo el número 0616U08-

5016; problemática que se ha tenido hoce más de diez afias; y que actualmente ha sido de 

conocimiento de esta administración. 

1/. Que ante tal problemática esto Munlclpo/ldad se encuentra trabajando en realizar un estudio 

de la base catastral Municipal no octua//zoda y documentación que posee nuestra catastro, la 

documentación que puedan aportar ambas partes tanto el señor 1 

o fin de definir a quien le corresponde la numeración de lote #6; '-, - ... ·' 
por lo que enlal sentid_q .se~E: 

. : óf~,._ro .. ~¡ 
\ ~' ---·· .~ ~" 

~-- . ._· ' . 
~~iti'>I. 

Km 11}) Calle Antigua a Zacatecoluca. PBX: 



, .. 

Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

Se nos apoye en brindar un Informe de parte de Catastro CNR, de todos los movimientos que ha 

tenido ambas parcelas antes descritas desde su creación hasta la actualidad y se nos informe 

adem6s cuál de los dos inmuebles antes descritos y a nombre de quien como propietario han sido 

identificado can la numeración de lote 116 y desde que fecha, según sus registros; a fin de salllent.ar 

dicha problemático. 

Anexo copia de la documentación que respalda mi solicitud 

Autorizo por este medio a los .. __ .. _________ ,_ .. ........... --~-

....................... -- ... -... ---· .... ------- . -- --· --- . - -· - _ .. ..; para presentar, y retirar cualquier tipo de 

natificacíán u documentación re/oc/onada a la presente solicitud; señalando adem6s medio para recibir 

notificaciones la siguiente dirección Km 11 X Calle Antigua a Zacatecoluca, frente a Plaza Teodoro 

A/varenga, o a los correos electrónicos: asuntas.jurldicos@santatomas.gob.sv; y 

auxf/lar Juridico@santotomas.gob.sv. 

DOY FE que la finna que antecede y que se lee "'lLEGmLE" es auténtica por haber sido puesta en mi presencia de su pullo y letra del 
seftor AlcaJde FRl:DY EDUARDO A YALA SANCHEZ. de treinta y cuatro aftos de edad. Licenciado en Administración de Empresas 
Turfsticu, del domicilio de Santo Tomils, departamento de San Sa1vador. persona a quien conozco e identifico por medio de su 
Documento Único de Identidad número: , ~ 

, quien iClUa en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 
del Municipio de Santo Tomés, entidad Autónoma de Derecho PUblico. de egtc domicilio, personería de la cual doy fe de ser legitima y 
suficiente por beber tenido a la vi!lta: a) El ejemplar del Diario OficiaJ número Veintitrés, Tomo Dlscientos Noventa. de fecha cinoo de 
febn:ro de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece publil.ll!do el Dectcto Legislativo nárncro Doscientos setenta y cuatro, 
emitido por la Asamblea Legislativa con fecha treinta y wio de enero del mismo 1111.o. por el cual decretó el Código Municipal que entró 
en vigencia a partir del día primero de marro del citado afto, apareciendo en el artlcuJo Cuarenta y Siete del mencionado Código 
Municipal, que el Alcaldt repraeeta leg1I y admintstntivamentc al Municipio, siendo el titular del gobierno y de la administración 
municipal; b) Credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral. a los quince-dias del mes de abnl del afto dos mil veintiWlO, en la 
que aparece que de ~uerdo al Escrutinio Final de las Elecciones celebradas el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, practicada por 
el Tribunal Supremo Electoral, correspondiente B1 Municipio de Santo Tomts., del departamento de San Salvador, el Licenciado FREDV 
EDUARDO AVALA SÁNCHEZ resultó electo como Alcalde del Concejo MunicipaJ de Santo Tomás pera el periodo constitucional 
que inicia el dla uno de mayo del dos mil veintiuno y finaJiza el treinta de abril del afl.o dos mil veinticuatro. San Salvador, a los 
veintiocho dlas del me9 dejunio de dos mil veintitrés. DOY FE 

( 
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RAZON Y CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
COMPRAVENTA 

No. '194.567 q 

centro Nacional de Registros, l'r1mera Secd6n del Centro, el ReglSb adui que susalbe, deja corr,;tancla 
que se ha inscrilD a las 14:23:36 horas, del dfa Siete de Junio del año Dos Mil Trece, en el sistema de· 
Follo Real Automatizado, en la(s) Matrícula(s) delallada(s) a continuación:. . 

1 .- Matrícula 6043071+ooooo, con un área de 710.0000 metro5 aiadrad05, ub~ LOTE SIN 
NOMBRE, srnJADO EN SANTO lOHAS,' -, corre5pondlente a la ubicación geog(áflCB de SANTO . 
~ SALVADOR, en el asiento 4. 

1..-· 
, del documento de COMPRAVENTA. 

A Favor de: 
1.- Conocido(a) por : 1.- a>n un 

porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 
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l#f..1 
! • 

lnfonnación Disponible de la Propiedad 

1 Datos 11 Reaulladol 1 
!Ubicación 110616 - SANTO TOMAS, SAN SALVADOR 1 
jNúmero de Mapa 1136103157 1 
!Número de Parcela ¡¡0026/00 1 

Area de la Parcela en m2 ¡1s9 1 
Apellidos del Propietario ' ' 
!Nombres del Propietario 1: 
!Nn del Propietario 1106160808480000 1 
!Número del Propietario 1103855104 1 
jAntecedente Registra! IN/O 

....__. 

( 

!Dirección 
¡BARRIO EL CALVARIO CALLE ALBERTO 
MASFERRER 

Complemento de la 
IN/O 1 Dirección 

~ipo de Derecho !IN/O 1 
!Porcentaje del derecho llNíD 1 
Nombre del Inmueble N/D 

Observación rl;'D 

Enviar cocreo eledrbníco a (?1SWeb111aater ~~J:t_DJl:.~.t'~ _con pceguntas o comentarlos SCJbie este sitéo Web. 
Copvright '12005 Centro Nacional de Reglalros - 011-CNR 

( 
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' ' 

•• 
Información Dlsponlble de la Propiedad 

lubtcadón 0616 - SANTO TOMAS, SAN 
SALVADOR 

,..IN""'"ú_m_ero_de_M_a_pa __ ,136103157 

INWnen> de Pan:e1a 10002100 ·---------
¡:,ia de la Parcela en 1593 
Apellidos del ---.-----------·· -----

Propietario 

IÑombres del 
Propleblrto 

---r-----~--
INIT del Proplelarlo ; -----------------
¡Número del ¡ 
·~=~te---. ¡;,;;----- -- - ------¡ 
jo1rect16n ---F~~~~~~ ~~ 
Complemento de la \N/O 
Dirección 

fi1po de Derecho lN/D .. 1 
l:"er::.atta¡edel ¡N/D ----- --------f 

!Nombre del Inmueble lN/D ---- 1 
Íobseivadón-_ ---fNID --- --- -- - -¡ 
--------- --- ·---- ·-----" 

Enviar tom10 - a G!SWeW... de la QD.CNR con-uma.o com- aobre eole altia Web. 
CCJ!ll'lfghl O 2005 Cenoo Nacional d& Ragls1n>s - DTl-CNR 

/ 



Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

* * * *é* * * 
* * 
* * * * * 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Licda. Victoria Eugenia Ramos de Cea 
Gerente de Catastro Ad-Honorem 

OMCSS_0280_2023 

1 
Arq. Arlene de Armas ( 
Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de San Salvador, 

Respuesta para Alcaldía de Santo Tomás caso  

05/10/2023 

En relación con escrito presentado al Lic. Julio Amílcar Palacios Director Ad-Honorem del Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional y marginado a la Oficina de Mantenimiento Catastral de San Salvador, 

a continuación le informo: 

Que el número 6 fue colocado como parte de la dirección de la parcela 516 perteneciente al señor 

con matrícula 60046226 durante el proceso del trámite de Remedición 

062009002918 solicitada por el señor 

de abril de 2009. 

: y de la cual se emitió resolución el 2 

Por otra parte el 23 de enero de 2023 se efectuó una inspección de campo al lugar donde se ubica la 

parcela 516 propiedad de 

procedimiento la sra. 

yla517de durante ese 

entregó copias de dos constancias municipales de la Alcaldía 

Municipal de Santo Tomás en donde identifican los números de las parcelas en cuestión. Sin embargo no 

se ha efectuado ninguna actualización por existir conflicto entre ambos propietarios 

Atentamente 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 



. '~ . 1, 

( 

Alcaldía Municipal de Santo Tomás 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 

HACE CONSTAR: Que el señor 
es propietario de un inmueble ubicado en la siguiente dirección: 
CALLE ALBERTO MASFERRER, #6, BARRIO EL CALVARIO, 
SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 60430714-00000 

Y para ser presentada en ANDA, se extiende la presente a los 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 
UNIDAD DE ADl\'IINISTRACIÓN TRIBlJT ARIA l\11JNICIP AL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 
/ 

/ 

HACE CONSTAR: Que el señor 
LOPEZ, es propietario de un inmueble ubicado en la siguiente 
dirección: CALLE ALBERTO MASFERRER, #8, BARRIO EL 
CALVARIO, SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 60046226-00000 

Y para ser presentada en ANDA, se extiende la presente a los 



CONSULTA GRAFICA OE PARCELAS 

MAPA PARCELA 

Mapa I Parcela 

Area 

Perímetro 

Uso 
Matrícula I index 

/Propietario(s) según 
SIRyC 

Libro/ ins y otros 

MATRICULA PERSONA NAT O 
,!lIB CTA ALCALDIA DIRECCION 

Datos para mapa 061 6U08 y parcela 517 
ver la eoFicha com Jeta 

ABITACIONAL-UNIFAMILIAR-POPULAR 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

629 

Propietario/Poseedor i 

/Ocupante 

Frentes 

Cta Alcaldía 

Dirección 

Colindantes 

Antecedente catastral 

Otros datos 

S0035(C) LONG~ 11.7mts 
suma= 11.7 mts 

BARRIO EL CALVARIO, CALLE ALBERTO MASFERRER, NUMERO 61 SAfl.JTO 
TOMAS, SAN SALVADOR 

0616U08(134)-
0616U08(201)-

1 

0616U08(S08)-
0616U08(516) 
0616U08(518) 
- 0616U08(50023) 
- 0616U08(50035) 

No Transacción: 062018014606 
¡Inicio 
Proceso, en fecha 2018-11-29 09:40:07.0 
Actual 

Categoría = 01 
SIRyC --> 24-
0bservación general = ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAUZADA POR LA TRANSACCION 
062009002918 LA FECHA 01-APR-09 ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAU2AOA POR LA 
TRANSACCION 062018014606 LA FECHA 29-NOV-18 
******"'*****ESTA FICHA SE LLENO CON DATOS DE CATASTRO. 

Mapa 0616U08 Parcala 517 
Si busca HOJA CATASTRAL anteponer -el CÓDIGO DEL DEPARTAMENTO 

!,Jsta USO:!!_ 

Buscar 

PARA BUSCAR ?OR ESTE ASPECTO, EDITE El CÓDIGO DEL MAPA, POR ~EMPLO Ol01R06 Y a. CÓDIGO DE lA 
PARCELA, POR !:JEMPLO 520 

DTI CNR © C:iptiíght 1995-2017 moil ci webmaster Gis ~ .. ,,;on 7.0,o,ll2S 

Ver parcela 

MAPAS TErr!COS 

(};y() ;,.,,, lcw¡ 

88.0mtsX 
88.0mts 

\ 

Dllll 



CONSULTA GRAFlCA OE PARCELAS 

MAPA PARCELA 

Mapa I Parcela 

Area 

Perfmetro 

Uso 
Matrícula/ index 

/Propietario(s) según 
SIRyC 

Libro I ins y otros 

1 

Propietario/Poseedor 

! 

/Ocupante 

( 
Frentes 

Cta Alcaldfa 

Dirección 

Colindantes 

Antecedente catastral 

Otros datos 

l 

MATRICULA PERSONA NATO 
JUR CTA ALCALDIA DIRECC!ON 

Datos para map(l 061 6U08 y pc1rcela 51 6 
v~geo e a como1etª l Fl h 1 

0616U08/516 

194.4472 m2 

66.7363 m 

HABITACIONAL-UNIFAMILIAR-POPULAR 

60046226/00000 

S!RyC --> 24-

50035(C) LONG= 9.4mts 
suma = 9,4 mts 

tsARRIO EL CALVARIO, CALLE ALBERTO MASFERRER, NUMERO 5, SANTO 
TOMAS, SAN SALVADOR 

0616U08(134)-
0616U08(201)-
0616U08(508)-
0616U08(515) 
0616U08(517) 
0616U08(518) 
- 0616U08(50035) 

No Transacción: 062018014606 
lnlci.Q 
Proceso, en fecha 2018-11-29 09:40:07.0 
Actual 

Categoría = 01 
SIRyC --> 24-

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

~ 
"' 

~ 

., 
"' 

Observación general = ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAUZADA POR LA TRANSACCION 

CIDll 062009002918 LA FECHA 01-APR-09 ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAUZADA POR LA 
TRANSACCION 062017002872 LA FECHA 22/03/17 ESTA PARCELA HA 5100 ACTUALIZADA 
POR LA TRANSACCION 062018014ó06 LA FECHA 29-NOV-18 

***** . .,****** 
Mapa 0616U08 Pal'cela 516 

51 busca HOJA CATASTRAL anteponer el CODIGO DEL DEPAHAMENTO 
Lista usos 

1 Buscar 1 

PARA ausCAR POR: ESTE ASPECTO, EDITE EL CÓDIGO DEL MAPA, POR EJEMPLO Ol 01 R•)6 y :L CÓDIGO DE LA 
PARCElA, POR EJEMPLO 520 

Dn - CNR ·¡;) Copydght 1995-2017 m<iil CI webmaster Gis v~r;íO~ 7.0,o,3113 

Ver parcela 

MAPAS TEMÁTICOS 

s 
ºa 

"' " 
:; 

"' :::i 

"' .f:y 

"'h, 

53.0mtsX GDll 53.0mts 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

Santo Tam6s, 05 de Septiembre del año 20 

Licenciado Julio Amílcar Palacios Grande. 
Director Ad-Honorem del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional. 
Presente. 

Reciba un cordial saluda, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

Par media del presente, haga referencia a la colaboración técnica que fue solicitada en relaci6; B SEP 202J 
a la nota de fecha 28 de junio del oño 2023, y recibida por la Dirección de dicho Instituto, el dfa 

28 de junio del año 2023; solicitando un informe de parte de Catastro CNR, de todos los 

movimientos que ha tenida dos parcelas a nombre de los señores 

inmuebles, ubicados sobre el Barrio El Calvario, jurisdicción de Santo 

Tom6s, desde su creación, hasta la actualidad y se nos informe adem6s cu61 de los dos 
f::.. 

inmuebles antes señlilados ·ha sido identificado con la numeración de lote #6 y desde que 

fecha, según sus registros? a fin de"solventar dicha problemático; y que se nos dio como 

respuesta la siguiente: u Que la ubicación correcta de las inmuebles es 0616u08, parcela 517, la 

de/señor 

516 para la del señor 

, propietario con matricula 60430714, y 016u08, parcela 

. propietario con matricula 60046226. Para 

la parcela 516 del mapa 0616u08 se encuentra generada las transacciones 062009002918 

remedición, 062009013970 mantenimiento, y 062017002872 remedición. Para la parcela 517 

del mapa 0616u08 se encuentran generadas las transacciones 062009002918, y revisión de 

perfmetra, 062018014606 remedición; y que en lo relativo a la nomenclatura en la base 

catastral se tiene ambas parcelas can el número de lote #6, en Ba"io el Ca/varia, Calle A/berta 

Masferrer; y que en los documentos no se encuentra número de lote en ninguno de los dos 

casos, y que adem6s Catastro no se encarga de asignar nomenclatura, solo consignar el dato 

que los usuarios proporcionan mediante constancia de Alcaldfa o recibo de servicios. u. 

En vista de lo anterior, por este medio, solito se me aclare a partir de qué fecha aparece en sus 1 

registros ambos inmuebles como lote #6,4 y se nos proporcione copia de constancia de la 

Alcadia o recibo de servicio que fue presentado para inscribir ambos lotes en su base como lote 

: #6.J 

Km 11 ~ Calle Antigua a Zacatecoluca: PBX: 2213-3100 
despacho@santotomas.gob.sv 

"' 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

Autorizo por este medio a los 

para presentar, y 

retirar cualquier tipo de notificación u documentación relacionada a Ja presente solicitud; 

señalando además medio para recibir notificaciones la siguiente dirección Km 11 JS Calle 

Antigua a Zacateco/uca, frente a Plaza Teodoro A/varenga, o a los correos electrónicos: 



0 _,, '{) J 

Memolando 
~ 

Para: Lic. Julio Amílcar Palacios 

* * * ••• * * 
* * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CNR 

Director Ad-Honorem del Instituto Geográfico y Catastro Nacional 

De: Arq. Arlene de Armas 

.~o""'~'"¡".r,"'ó'''"~; 
:/r;~ ;~ 

Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de San Salvador 
! - ()flCll!I. ~.\-

'lllftltiliiif.-,\TAL ~Ir 

.,.i.O~O~ 
TG V Asunto: 

Fecha: 
Solicitud de Apoyo Jurídico 
27/10/2022 

~:;:;.~-~ 

El 24 de Octubre fue presentado a esta Oficina de Mantenimiento Catastral un escrito presentado por la señora 

como apoderada del señor en el cual expone que tiene 

un problema con ANDA por el cual le han quitado el medidor y por tanto el servicio de agua potable al inmueble 

de su representado ubicado Calle Alberto Masferrer No. 6 Barrio El Calvario, Santo Tomás. 

De la lectura del escrito se determina que la información que los interesados han adquirido mediante una 

extractada en el RPRHSS indica que el número de casa del inmueble del se~or no aparece y ha 

sido identificado como sin número y el personal de ANDA se basa en esa información para decir que el servicio y 

el medidor le pertenecen al colindante oriente. 

Solicito apoyo jurídico para responder a los solicitantes quienes inclusive han pagado un Estudio Registra! 

Catastral creyendo solucionar su problema mediante este recurso. 

Anexo al presente toda la documentación presentada y el escrito. 

Atentamente 



Arquitecto Arlene Artiga de Armas 

Jefe de Oficina Departamental 

de Mantenimiento Catastral San Salvador 

Presente: 

oportunidad me avoco a usted 

Yo, . de 

1aenr1aaa numero: 

portadora del Documento t'Jniro r!P 

actuando en mi calidad de apoderada del señor quien es de 76 

años de edad, (Empleado), del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador 

portador de Documento Único de Identidad: 

La personería con la que actúo la acredito con la copia certificada notarialmente de la 

escritura de poder otorgada a mi favor,Poder General Administrativo Con Facultades 

Especiales con fecha veintiuno de Mayo de del año dos mil veintidós 

.A usted, con el debido respeto, EXPONGO: 

Mi poderdante es actual propietario del inmueble ubicado en Calle Alberto Masferrer, número 

6, Barrio El Calvario, Santo Tomás, departamento de San Salvador, con número de matrícula 

registra!: 60430714-00000, tal como lo compruebo mediante la certificación literal a su nombre 

Desde que el referido inmueble fue adquirido por mi poderdante siempre contó con el servicio 

de agua potable y su correspondiente medidor; sin embargo, cuando la casa colindante se 

vendió, el nuevo propietario de ésta, señor se apropió del 

mencionado contador, sin consentimiento de mi mandante. Mi poderdante nunca autorizó el 

cambio de titular y del medidor en el servicio de agua potable que era suministrada en su 

inmueble, sino que fue a solicitud del señor 

cambios. 

que se hicieron dichos 

La casa número seis en el Barrio El Calvario en Santo Tomás es un bien de familia desde 

adquisición. 

(Mi Abuelo) por inscripción 118 libro 228 Propiedad.Por 

escritura de fecha 03 de Diciembre de 1938 ante el notario Dr.Antonio Diaz. 

Esta casa siempre se ha identificado como la casa #6 en el Barrio El Calvario en Santo Tomás. 

Se realizó un Estudio Registra! Catastral y en el tracto sucesivo se nos reitera que el inmueble 

desde adquisición no ha variado. Es de hacer notar que en todo el tracto sucesivo el inmueble 



1 

no ho cambiado su descripción.ya que siempre se ha descrito el mismo.pues las ventas han 

sido de todo el inmueble. Conclusión del Tracto Sucesivo por Estudio Reqistral Catastral 

realizado por CNR con fecha 24/07/2019 realizado por 

La casa colindante fue vendida por el Sr.Salvador Sebastian Pineda venta realizada con fecha 

según certificación literal 16 de Octubre del 2006 a favor del 

, 132.8900 metros cuadrados. 

En dicha escritura se da la siguiente descripción: originalmente fue de una extensión superficial 

de doscientos quince punto treinta y cuatro metros cuadrados pero por venta realizada con 

anterioridad ha quedado reducido a ciento treinta y dos metros cuadrados.Por lo cual se 

entiende que el inmueble es el resto de una segregación en el lote #8. 

El JO de julio de 1940 Petrona E de Pineda adquiere una finca en el Barrio El Calvario en la Villa 

de Santo Tomás.De esta lote se sacaron tres ventas siendo la venta a favor del Sr. 

el resto que quedaba de las ventas realizadas con anterioridad . 

. El Sr, actual propietario se niega a darle mantenimiento a la 

Escritura de el.Ya que el es Lote sin número se segregó del lote #8.Yo tengo mis documentos al 

día y sin embargo o mi me ponen lote sin número.Pregunto con todo respeto de que me sirve 

darle mantenimiento a la Escritura Y de qué me sirve el Estudio Registra! Cotastral ?Si en lo 

Extractada me ponen lote sin número.Le suplico corregir la extractada ya que me ·identifica 

como lote sin número debo presentarla como prueba en Fiscalía como propietaria de la casa 

#6 y asi como me la entregaron no me sirve de prueba cada documenta solicitado es un gasto 

adicional decidimos pagar un Estudio Registra! Catastral (no es barato)pensando que nos 

ayudará en varios aspectos ya que los tres vecinos colindantes nos usurparon terreno y 

seguimos sacando documentos ya que Anda dice que no puede definir a quién le pertenece 

mi casa .Creo que los tiempos estan dificil es para todos en general como para seguir gastando 

en documentos que según jurídico de Anda no ayudan a esclarecer propiedad de la casa #6 

ya que en dicho documento no menciona casa #6 tampoco menciona si hon habido 

segregaciones en dicha propiedad según juridico de Anda .Por otro lado lejos de ayudarnos a 

esciarecer propiedad en lacas #6 me brindan extractada como dueños de lote sin número. 

Al Sr. se le sigue otorgando ubicación catastral como propietario 

de la casa #6 perjudicandonos gravemente ya que ante esta situación Anda manifiesta no 

saber a quién pertenece la casa #6 a pesar de haberles presentado el Estudio Registra! 

Catastral. 



\, 

Alcaldía Municipal de Santo Tomas apesar de haberme dado Constancia Catastral como 

Propietario de la casa #6 y la casa colindante como la casa #8 también le sigue brindando 

Al Sr. :onstancia catastral y mapa catastral como propietario de la 

casa #6 y me siguen asignando lote sin número al cuestionar por qué se sigue dando esta 

información falsa me manifestó el encargado de Catastro de la Alcaldía Municipal de Santo 

Tomas que es la información que el CNR les envio ya que hay un vinculo con Opto.de Catastro 

y CNR. por lo cual no entiendo cómo es posible que se siga dando esta situación anómala que 

nos ha perjudicado entonces para qué pagar un Estudio Registra! Catastral?Si no nos pueden 

identificar como casa #6. 

Arquitecto Arlene Artiga de Armas 

Le suplico como mujer.como madre Empatía tengo 2 niños menores de edad sin agua ya que la 

zona donde yo vivo no hay instalación de nuevo servicio de agua.El derecho de el agua es 

algo que mi abuelo pago en los años de adquisición hace 84 años.Yo viví parte de mi niñez en 

esta casa mi madre y sus hermanos nacieron en esta casa y siempre mi casa contó con el 

servicio de agua a mis 47 años los Srs.Anda me informan que mi casa nunca contó con agua y 

que mi casa no es la casa #6 el antecedente de mis abuelo desde hace 84 años entonces 

nunca existió mis recuerdos vividos en casa de mis abuelos que hoy en dio es mi casa no valen 

de nada ante la palabra de una persona sin escrúpulos que nos ha perjudicado y nos sigue 

perjudicando ya que hace un año que vengo denunciando este hecho y hasta hoy no hay 

respuesta. 

Lastimosamente a pesar de que es una nueva Administración no hay Empatía,no hay interés en 

el derecho del usuario, no hay Integridad en los empleados públicos por que de ser así con 

toda la documentación presentada Anda nos hubiera resuelto pero lastimosamente seguimos 

en limbo sin agua y sin forma de. comprobar ser único dueño sobre la casa #6. 

Solicito con todo respeto.se esclarezca que el Sr. es propietario de 

la casa #8.de donde se segrego.Y no propietario de la casa #6 ni segregado de la casa #6. El 

se segregó de la casa #8 que fue propiedad de mi abuela Petrona Estrada de Pineda. 



Anexo los siguientes documentos: 

1 . Certificación Literal de la propiedad del Sr 

2. Constancia Catastral brindada por Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

3. Estudio Registra! Catastral brindado por el CNR 

4. Ubicación Catastral brindado por el CNR 

5. Copia de Poder a mi favor brindado por Sr. 

6. Certificación Literal a favor de la 

7. Certificación Literal a favor de Sr 

8. Certificación Literal a favor de Sr. 

9. Certificación Literal a favor de 

1 O. Constancia Catastral brindada por Alcaldía Municipal de Santo Tomás 

Por lo antes expuesto a usted solicito con todo respeto adoración a quien pertenece la casa 

#6 y a quién pertenece la casa #8.Pudiendo corroborar con toda la documentación anexa y 

los archivos que ustedes tienen sobre las propiedades la veracidad de mi relato. 

Reitero de antemano el agradecimiento por la atención brindada a la presente y quedo a la 

espera de una pronta respuesta. 

Señalo para notificaciones el correo 1 1 y el numero 7277 6347 

Atentamente 



Nº Libro Yº --'"'------

TESTIMONIO DE 
ESCRITURA PUBLICA 

DE 

OTORGADA POR 

------~ -~· _ ___.___ __ . 

' ,_ 

A FAVOR DE 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE: 

ABOGADO Y NOTARIO 

~an ~alvador, El Salvador, C.A. 



PAPEL p,\RA P~OTOCOLO VEINTIOCHO 

M. DE H. 

Nº 14355459 
DOS COLONES 

( 
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NÚMERO VEINTiSEIS.-LIBRO OCTAVO. ¿~MPRAVENTA DE IN~~~;~~~~~;~- ciudad de San Salv~~~-r.-a I~~ 
ocho horas del dia treinta de abril de dos mil trece.- Ante mi, 1 

Il 

11 

i3 

1+ 
1sl 
16 

l~J)i 
señor ¡uién e 

18 
i 

19L 
1 

20 
; de cuya personería doy fe de ser legitima y 

1 

21 
suficiente por haber tenido a la vis:a Testimonio de Escritura Pública de Pode special, otorgado a las dieciséis 

22 
horas del día dieciséis de marzo de dos mil trece en La Ciudad de Cliffside Park, Estado de Nueva Jersey, Estados 

23 Unidos de América, ante los oficios del notario .. ·--- ... en el que consta que 

24 ~~~~~~~~~~-e_st_á_fa_c_u_lta_d_a_E_sp~e_c_ia_ln_1e_n_re~p_a_ra_o_t_or~g_ar_e_l~pr_e_se_n_re_i_ns=t-ru_m_en_t_o_de=c-o_m~p-ra_v_en_t_a,~e__,I¡ 
,,.. ...... ,,<ri'>>''¡"""°"1'«:U.'O'>::,.[lm'"'°'·"'<"°•..,._,1,._,_..,,._, 
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1 

, 

3 

4 

5 

6 

, 

8 

9 

o 

Pr\PEL PAR/\ PROTOCOLO VEINTINUEVE 

DE H. 

14355460 
COLONES 

cua lh . t 

DOS 

11 d A~:~ e tem o a a vis a y que no agregare a ega¡q,_ e ne em1 
~· 

rotoco o por es ar pen 1entes otros mandatos / , 
~ / . "")is; ,/ r / 

que cumplir¿'/ e¡ysu 9alidad )ie Apode¡áda ·special, ME DICE: l) Que según Matricula número SEIS CERO 
/ :/ í 

, 
' 

, 

CUATRO TRES CERO SIETE UNO CUATRO- CERO CERO CERO CERO CERO, asiento TRES, del Registro de la 

Prop'iedad Ralz e Hipotecas de ia Primera Sección del C~departamento de San Salvador, su mandante es 

dueño y actual poseedor de un inmueble de nafüraiez//u~ana y cdr.strucciones que contiene, situado en La Ciudad ''"i 
' ! ~---

_. 

de Santo Tomas, jlépartarnento de San Salvador, dEi una extensión superficial aproximadamente de SETECIENTOS d!Q'.'. 

DIEZ METRo/c~ADRADOS; cuyÍdescnpción es la siguiente: El inmueble en ref~rencia mide y linda: AL 

V 1lv . ORIENTE: treinta ffi!!1ros noven y seis centímetros, con inmueble de don Je de 

AL NORTE: ve;nliocho metros ciento i;la°ren\a y seis millmetms, con µre-Oio de ; 
' 

., que fue dE AL PONJENTE: cuarenta y un metros quinientos veintidós milímetros, con solar 
, 

¡~ que fue de calle de por medio, aunque el 

(a , --"' 
anteced'énte no lo dice; Y AL SUR uÓce rr.etros dento 'l.iei,ntit!6s .. milimetros1 con ei Cie 1 

2 
·--- '-~'" --·--·-'--------~'.~_-·-·,: __ :::'.: ... ?:.:~~~':'~ .,\;:: 

3 
que fue de Andrés Quiteño.- 11) Que por el precio de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 05" y 
~' , V 

' - - n a e senor 
' 

que de~lara La haber reribido <u ma d nt · - \ 
a entera satisfacción de parte del señor , le vende a éste -15 

. 

16 
el inmueble antes descrito; y ,en consecuencia a nombre de su representado le hace la tradición del dominio, 

17 
posesión y demás derechos anexos que sobre el inmueble le correspond8(l, se lo entrega materialmente y ~e ~blig_a 

\ 
al saneamiento de ley. Presente desde el inicio de este instrumento el señor d 

-
1 

' Estado de Florida, Estados Unidos ~ 
....; 19 

20 
América, persona a quién no conozco pero Identificó por medio de su Documento Único de Identidad Numero 

2 1 

22 
Y ME DI.CE: Que,_P~ÓÍa la venta libre de todo gravamen del inmueble 

23 
\ antes relacionado, asi comc;'la tradición del domi~o. pose';;ión y demás derechos que se le transfieren, dándose por 

J recibido materialmente del mismo.- IV) Los otorgantes me manifiestan: a) Que entre vendedor y comprador ex\ste 

~--·· 
-· 2 



• 

' 

1 
1 

/ 
vinculo de parentesco {:egundo grado de aJi~·, b) Hice a estos la advertencia contenida en el articulo 

TREINTA Y NUEVE e la Ley"de Notariad9~ Visto'e1 precio pagado por el comprndor, este contrato no genera 
JI 
3

\ pago de Impuesto Sobre Transferencia de Bienes Raices.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

' 
4 

expliqué los eíectos legales de este instrumento, y leido que se los hube íntegramente en un solo acto sin 

5 
interrupción, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-

1 6r--

l """' ,Nifue '"-º ""'""°'"" warn ,;¡: "''° "'"'"''" ""ª rn """ º"""""' " ffiITTOCOW 1 

QUE LLEVO Y QUE VENCE EL DIA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.- Y PARA SER ENTREGADO AL 

SEÑOR . EXTIENDO, FIRMO, Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD DE 

SAN SALVADOR, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE . 



'' .,, •• !, 
1, ............... 

"( -1> 
~%·;:~.-· 

,¡¡,,,,,_, __ - -
•• <t~ .. 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIGCN-UERC-0245/19 UATC-1961 

San Salvador, 14 de Agosto de 2019 

Señor 

Presente.-

En atención a solicitud de Estudio Registral Catastral de un inmueble de naturaleza urbana, ubicado 
en el Barrio El Calvario, del municipio de Santo Tomás, departamento de San Salvador, inscrito baio 
el Sistema de Folio Real Automatizado bajo la matrícula 64430714-00000, a favor del Sr. _ 

_ --, en vista de haber iniciado diliaenri;i~ de remedición, v aue los VPrinn~ nn• el 
rumbo Poniente y Norte Sres. 1 ___ y se 
opusieron a tales diligencias, las cuales fueron suspendidas por 10 que solicita el Estudio Registral y 
Catastral. 

Al respecto, se informa: 

ANÁLISIS CATASTRAL 

Catastralmente este inmueble está controlado como parcela 517 del sector 0616U08, tal como se 
aprecia en la figura siguiente: 

\ 

la Calle Ponjente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 



r 

• • • ·-· • • 
* * 
* * * * * 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

ANÁLISIS REGISTRAL 

El inmueble objeto de estudio está inscrito a favor del Sr. _ . ·-·~-· __ , bajo la 
matrícula 60430714-00000 Asiento 4, con un área de 710.00 m2., situado en Santo Tomás, se 
encuentra libre de gravamen, se agrega imagen de la matrícula en SIRyC. 

!Resto Registra! lino.o 
!Naturaleza del Inmueble JI urbana 

!Antecedente FP, lipo Libro JI Propiedad 

!Número de Libro Jl1so3 
!Número de Inscripción 147 

!Número de Inmueble l 1 

!Número de Mapa !i0616U08 

lNúmero de Parcela / 517 

\Dirección !ILote sin nombre, situado en Santo Tomás / 

\Nombre del Inmueble 

\Ubicación del Inmueble llsanto Tomás, San Salvador 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 2 



( 
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• * • ·e· . .. . 
• * 
• • • • • 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

l\rnscripción por Traslado 

2 Inscripción !loeclaratoria de Herederos 16/12/2010 13:17:18 201006046541 

3 3 Inscripción !ITraspaso por Herencia 16/12/2010 13:19:14 201006046542 

4 4 Inscripción llcompraventa 07/06/2013 14:23:36 201306031524 

Titulares 

Esta matrícula tiene como antecedente Ja inscripción 47 Libro 1803 Propiedad San Salvador, en la 
que describe un inmueble de naturaleza urbana sin descripción técnica, únicamente menciona 
distancias y colindancias. 

·Oriente: 
Norte: 

•Poniente: 

Sur: 

30.96 metros, con inmueble de don que fue de· 
28.146 milímetros, con predio de 1 que fue de 
41.522 milímetros, con terreno de , .' que fue de 1 

Virginia Pacas, calle de por medio aunque el antecedente no lo dice. 
12.122 milímetros, con 1 __ ,que fue de 

------·- I 

Con estas medidas se realizó levantamiento de la parcela, dando como resultado Ja figura 
siguiente: 

12. 12m 

'-" o . 
"' °' 3 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 3 



• * * ·-· * * 
* * 
* * • * * 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

TRACTO SUCESIVO DEL INMUEBLE 

El inmueble en comento se ha ido traspasando con las mismas medidas desde su origen, el cual fue 
un Título Municipal inscrito a favor del Sr. _ por inscripción No.233 Libro 34 
'Propiedad; no dice ante que notario por tratarse de un libro manuscrito. 

Don _ _ traspasa el inmueble ya relacionado a don _ __ _ por inscripción 
192 Libro 35 Propiedad, no menciona ante que notario por tratarse de un libro manuscrito. Don 

fallece y aceptan herencia su esposa Sra. >Us hijos 
Sres. - por inscripción 36 Libro 1:1,.l Propiedad. 

Los Sres. __ _ 
su derecho a favor del Sr. 
San Salvador. 

( . traspasan 
por inscripción 39 Libro 111 Propiedad 

El Sr. i traspasa a favor de la Sra por inscripción 240 
Libro 119 Propiedad, por escritura pública otorgada en Santo Tomás, el día 26 de Septiembre de 
1924, ante los oficios notariales de 

La Sra. traspasa el inmueble a favor de ' por inscripción 
118 Libro 228 Propiedad. Por escritura de fecha 03 de Diciembre de 1938 ante el notario 

El Sr. ---------- _ traspasa el inmueble a favor de , por 
inscripción 47 Libro 1803 Propiedad, Escritura No.37 de fecha 07 de Mayo de 1974, ante los oficios 
notariales de L.__ __ , Esta inscripción fue trasladada a SIRyC bajo la matrícula 
60430714-00000. 

La Sra .. __ de Pineda traspasa a la propiedad del Sr. , por 
matrícula SIRyC 60430714-00000 Asiento 4. 

Es de hacer notar que en todo el tracto sucesivo el inmueble no ha cambiado su descripción, ya 
que siempre se ha descrito el mismo, pues las ventas han sido de todo el inmueble. 

Montaje de la figura controlada por catastro y la figura resultante de la descripción consignada en 
la escritura pública de Compraventa. 

> La figura con el contorno negro, es la levantada por Catastro como parcela 517. 

> La figura con el contorno color magenta es la figura resultante de la descripción consignada en 
la escritura pública de Compraventa. 

> Nótese que el inmueble tal como lo describe la escritura, es de mayor extensión que la física. ,,..--
. c,'oÑAL~ 

(( 

·. ··_. ~ . ~ 
. . o ~ ~ 

o<: ESTIJDIOS REGISTRALES ¡;; 
ti, CATASTRALES ;;j 
~0 o 

· · # ~-i»1c~c~~-" 1a Calle Fomente y 43 Av. Norte 2310, San Salvador. ~ 

Tel.: 2593-5000. 4 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

529 

531 

INSPECCIÓN DE CAMPO 

se''efei~uó inspección de campo a fin de establecer la situ~~ión física del inmueble, comprendiClo 
por la parcela 517 del sector 0616U08, habiéndose constatado lo siguiente: 

En fecha miércoles 24 de julio del presente año, nos constituimos en la ciudad de Santo Tomás, 
específicamente en el Barrio El Calvario. Calle Alberto Masferrer, casa No.6, que es el inmueble 
propiedad del Sr. a fin de realizar insoecdón de campo y constatar la 
situación física del inmueble. nn< Pntrevistamos con la ! quien manifestó ser la hija 
del Sr. . propietario del inmueo1e y aclaro que hace mas de 80 años su 
abuela era Ja propietaria de toda esa manzana y fUe ella quien les vendió a todos los vecinos, que 
ha tenido problemas "ºn sus vecinos al rumbo ooniente específicamente con los Sres. 

_________ , ya que ellos se han metido a su inmueble, 
que hace alguno meses su papá trato de remedir su inmueble pero Jos señores mencionados se 
opusieron y por esa razón decidieron solicitar el Estudio Registra! y catastral al CNR. 

En la inspección fue imposible medir el inmueble debido a que es quebrado y no se pudo tener 
acceso a todo el inmueble ya que los colindantes por los rumbos norte y poniente al notar la 
presencia de personal del Centro Nacional de_ Registros llegaron al lugar con machetes a podar 
arbustos, por lo que se considero prudente no acercarse a sus linderos. 

En el lugar se pudo comprobar que los_ rumbos e_ n la escritura de Compraventa están invert~@'.:\0:,~ 
siendo que al rumbo Sur ·del inmueble se encuentra la calle de acceso al mismo. Por lo q · ~t~ <!' ~" 
orientación correcta del inmueble es la siguiente: ¿ UNIDAD 't);:1 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 

li ~ ESTUDIOS REGISTllAlES ¡;;; ¡i 
\~ ClilASTP~lES :c,,1 
~0 e,º· 
"':::.;,Q,1cc1''2?' 
~~ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Se pudo constatar que la parcela 517 del sector 0616U08, levantada catastralmente a favor del 
Sr. - . con un área catastral de 458.684 m2. 

El Sr. no está invadiendo inmueble alguno por ningún rumbo por el 
contrario el inmueble de él era inicialmente de mayor extensión, y ha sido reducido por que la 
parcela que ha crecido por los rumbos Norte y Poniente, es la de los colindantes o sea la 
parcela 518 que inicialmente era de un área de 1, 134.4576 m2. y a la fecha tiene un área de 
1.912.7172 m2., afectando la parcela 517 propiedad del Sr. 

Se realizó un montaje de lo que era el catastro antiguo en las parcelas entre las cuales está la 
del Sr. _ con el Catastro actual y se muestra que las dimensiones de las parcelas 
han cambiado; para su mayor comprensión se adjunta imagen, el contorno amarillo muestra el 
Catastro actual, y el contorno en negro es Catastro antiguo • 

/ 

. / 

/ + 
6 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 6 



/ 
1 

• • • ·-· . ' . 
• * 
* * • * * 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Catastro actual parcela 517 
Área de 458.684 m2. 

529 "0 

Catastro histórico parcela 2 
Área de 589.2054 m2. 

Así también se agrega imagen de la ortofoto donde se puede apreciar los linderos de los inmuebles. 

INFORMACIÓN GENERAL DE LOS COLINDANTES POR EL RUMBO PONIENTE Y NORTE 

Los Sres. _ . son los colindantes por 
Jos r~mbos Poniente y Norte, propietario de Jos inmuebl:s en un 50 por ciento cada uno, bajo)as'N"Á1:"""""· 
matriculas 60421693-00000 y 60421694-000001 ambos inmuebles forman un solo cuerpo ~~'a9 "~). 
corresponde a la parcela 518 del sector 0616U08. I(/; u11m1.a 

1~~\ 
. f¡,,; ESTUDIOS REG!ST~\lES ¡;; )! 

t<:t CR!AST!lAlES :;;JJ 
\":"'..:> jJI 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. '"~g~~ 

Tel.: 2593-5000. 7 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

!Naturaleza del Inmueble 1 Urbana 

!Antecedente FP, Tipo Libro llPropiedad 

INúmerode Libro l 3103 

!Número de Inscripción l 21 

!Número de Inmueble l 1 

!Número de Mapa llo616U08. 

!Número de Parcela l s1s 

loirección llearrio El Calvario, de la ciudad de Santo Tomás, Primera Porción 

!Nombre del Inmueble 1 
!ubicación del Inmueble lJsanto Tomás, San Salvador 

Resumen de Inscri 
~.~ .. ~~-~~ 

[JJI 1 11 Inscripción 11 Inscripción por Traslado JI 10/11/2008 15:44:49 

Matrícula No.60421694-00000 Activa 

!Resto Registra! l 112.0 

!Naturaleza del Inmueble llurbana 

!Antecedente FP, Tipo Libro JI Propiedad 

!Número de Libro l 3103 

!Número de Inscripción 

· !Número de Inmueble 

!Número de Mapa ll0616U08. 

!Número de Parcela l s1s 

!Dirección llBarrio El Calvario, de la ciudad de Santo Tomás, Segunda Porción 1 

!Nombre del Inmueble 

!ubicación del Inmueble llsanto Tomás, San Salvador 

la Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 8 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Imagen de la parcela 518 en Catastro actual y parcela 1 en Catastro anticuo. nropiedad de los 
colindantes Sres. 

Catastro antiguo parcela 1 
1,134.4S76 m2. 

+ 

Catastro actual parcela 518 
1.912.7172 m2. 

Claramente se puede ver que inicialmente la parcela 518, la cual está formada por 2 porciones por 
haberse reunido de hecho, era de menor tamaño y ha crecido sin mediar ninguna remedición, en el 
gráfico anterior. 

Se pueden apreciar que en la parcela 1 del Catastro antiguo el área de la parcela era de 1,134.45 
m2. y en Catastro actual ya como parcela 518 tiene un área de 1,912.71 m2. 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo a la investigación Registra!, Catastral e insoección rl<> r;¡mnn ·~alizada para el inmueble 
objeto del presente estudio, propiedad del Sr. . _ __,inscrito bajo el Sistema ''""'-"· 
de Folio Real Automatizado con la matrícula 60430714-00000 Asiento 4; se ha llegado a concluiffl d)i'ALi,~~ 
siguiente: <°" ,,;~ 

• 0 UlllDAD ~) 
------------____ ( ~ ESTIJDIOS REGISTRJ\lES i;; 

¡-. C!TASff~lfS .;;o. 
1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. "'o,{; 

;;# 
Tel.: 2593-5000. 9 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

• En relación a la parcela 517 propiedad del Sr.--~ . _ al verificar el Catastro 
histórico con respecto al Catastro actual existe una clara diferencia en ambas figuras, esto 
aunado al hecho que el área de Catastro antiguo es de 589.2054 m2. y el área según el 
Catastro actual es de 458.684 m2., esto fue visible al constituirnos en el lugar ya que se pudo 
observar postes de cemento que ya no están siendo utilizados como linderos pero que 
anteriormente servían como tal para la parcela 517, ya que la parcela 518 ha absorbido una 
parte de la parcela 517. 

• Así también registralmente el inmueble propiedad del Sr. _ _ bajo 
matrícula 60430714-00000 ampara el inmueble con un área de 710.00 m2. y físicamente ese 
inmueble tiene un área de 458.684 m2. 

• Por lo que se llega a la conclusión que los colindantes de la parcela 518 han invadido parte de 
la parcela 517, por los rumbos Poniente y Norte. 

Atentamente, 

MEDG 

1a Calle Poniente y 4~ Av. Norte #2310, San Salvador. 

Tel.: 2593-5000. 10 
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Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

RAZON Y CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
COMPRAVENTA 

Centro Nacional de Registros, Primera Sección del Centro, el Registrador que suscribe, deja constancia 
que se ha inscrito a las 14:23:36 horas, del día Siete de Junio del año Dos Mil Trece, en el sisten1a de 
Folio Real Automatizado, en la(s) Matrícula(s) detallada(s) a continuación: 

1 .- Matrícula 60430714-00000, con un área de 710.0000 metros cuadrados, ubicada en LOTE SIN 
NOMBRE, SITUADO EN SANTO TOMAS, -, correspondiente a la ubicación geográfica de SANTO 
TOMAS, SAN SALVADOR, en el asiento 4. 

, de\ documento de COMPRAVENTA. 
A Favor de: 

1 .- Conocido(a) por : 1.- ~con un 
porcentaje de 100% de derecho de PROPIEDAD. 

El Instrumento que dió mérito a ésta inscripción fué presentado bajo el asiento de preser1tcición N º 
20130503:!.524 a las 15:28:41 horas del día Cinco de Junio del año Dos Mil Trece. 
San S~lvador, Diez de Junio del año Dos Mil Trece~ 

4"' v. !'..R_o¡;,"_;; • 
~ 

// 
.'a~- (,:.,_SEc,,..,"<';',., 
''<'«' "O'. 
,~.· ¿r ~ ... w.. '!- <: . .., . . :2Q, 5 ,':-_.-: '~ :n\' 
;1f g~ ·~~ ~ ;:;·k; ~ 
..... ~ ,__ {l.¡ • 

., "" "' \ ... &>"t 
-~ """"~··º 

. <!3 



Que la presentH fotocopi.:i es íi.~:: \' ::or.formu con S-ii~m; 
con el cual coofronté; y en base n io que dispone el artícUIJ: 
Treinta de la Ley de Ejercicio Notarial de la Jurisdi~ci6n Vcluntariz 
y de Otras Diligencias, firmo y sello la presente razón en la ciudab 

DIEZ 
de San Salvador, a los ~-------días del mes<* 

DICIEMBRE DIECIOCHO 
_________ ctfilaño D::s rvrn ----
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P10. uc 1 r~1nsacc1on 

062021032447 -~-

----··--------· 
;¡;;;;~~-;---- - --=~== . -----911 ParceJa __ r=: -··--=----·o.=."""' ----=-

-·---~\rea · ¡4ss-:68'49~~'2=---

Pcrlmctro jl~7,_.86=8=.5=m~= 
U.0---J~IABITACIONAL:UNJFAMILIAR-POPULAR 

Mntrlculn / 
index ¡f!Q:f..10.Z.i.:U!.!QH!l.Q 

/Propietario ~ 
(s) según 
SlllyC 

Libro I ins yjSIRyC ··> 24· 
otros 

·=---·= -

===?========··=·=-====-- =--· 11 

50035(C) LONG~ 1 l.7mts 
Frentes \suma= 11.7 nits 

Cta 
Alcaldía 

1)
. .. ¡BARRIO El: CALVARIO, CALLE ALBERTO MASFERRER, NUMERO 6, SANTO TOMAS, 
rrcccmn SAN SALVADOR . 

06!6U08(J3~)-

0616U08(201)· 
0616U08(508)· 

(\1líiHlur.tt'-~ 106!6U08(5 I ú) · 
06JúU08(Sl8)· 
- 061'1U08(500:D) 
• 0616U08(50035) 

No Transaccidn; 062018014606 
A ntcccdcntL'llr1icio ' 

=-~ 

t 
N< 

....... __ ,, -·- .:···· .. -·-~ ... ____ -· . ::-'-
¿!; o- "" '""_ "'-', 1 _.!._ _¡:;;¡¡-(f:¡ 1 \,/ l!!J ~ \':.,!\'. , .• ,,,,,~~'\ 

519 

202 

201 

,_·~ ~·1;, :,o~-¡r; t. V i '!.._ 
'.::i'i' llQ, (f. - ·~ ~~~ ._,, .~-')'· 

S¡O' 

50035 
::¿ 

<r) 

'·~ 

Soó 

~ 
((;¡ 

·."-L,;-.. 

cntastrnl Proce~o , en fecha 2Ó 18~ 1 1-29 09:40:07.0 
¡Actur!l. IXYMm: <!04€63,200310 XVM~'C ~M7S5,2lJ037B 

Colegoria = O 1 
SIRyC ··> 24· 

Ot1·os dntos Ohsel'vClción genMll -•ESTA PARCElA-FIA SIDO ACTWl/Z .. tDA F'OR LA TRAN;:•tCCION062009111!2918 lA FliC/-IA lil-ilPll-09 t;~¡/t 1'1tRCt'l.A 11,1 S/00 ACTUitl.lhlDA POR LA rRANSACC!ON 
0620180/4606 LA PECHA 29-NOV-/8 -
**"***'***''"ESTA PICHA SE UENO CON DA T'OS Dé' CA 1:;stRo: 

·- 1 -·-==-- =....____·--=--=-=---=·=;;.·.=-...~.::=== 

~OTA: 

. "Las medidas que (:atastl'o proporciona, están dentro de j·olcrancia por el método utilizado para 
'evantan1iento1 po.r lo tanto no pueden ser consideradas conio absolutas; ·así ntismo. J11 

'Hación que se detalla no es definitiva en rcl11ciÓn 11 Jos prop~t'.tarios~ 11utecedcntcs registralles y 
aición de L"ímitcs i\•Junicir•ales y/o Dcpartamcnt31es''. , 

,; 

Fim1a: 

~~nioJovcl Din1. 
F«·fiu: 12-to-21121, OR:07:26 
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1 < NOTA: 
: 'los medidos que cotostro proporciono, eslón dentro de toleroncio por el mélodo utilizodo poro 

su levontomienlo , por lo Jonio no pueden ser considerados como absolutos , osi mismo , b 
informocion que se detollo no es definilivo en relocion o los propietorios , ontecedentes 
reqistroles lo definicion de limites Municipales ¡lo Oeportomentoles'. 

FIRMA Y SELLO 

ATHNCION AL CLIENTE Y 
COMBRCIAL!ZACION 

1 REFERENCIA OE LA HOJA Y ESCALA 
1111'1wmmo1lc1111 l610l15l 

PARCELA _ _,,_2 __ 

SIN ESCALA ffCHA:1i10G12022 

1 

' 1 
1 
' : 

322/1 

26 

UBICACION 
CATASTRAL 

li'ISTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTf!O IOCIONAI. 
/I/llCWJS !fSEllllll'.5 



Información Disponible de la Propiedad 

BARRIO EL CALVARIO CALLE 
ALBERTO MASFERRER NUMERO 
6 

Enviar correo electrónico a GISWebmaster de la DTl~CNR con preguntas o comentarios sobre este sitio Web. 

/ 
/ 
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Copyright© 2005 Centro Nacional de Registros - DTl-CNR 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 

HACE CONSTAR: Que el señor . 
es propietario de un inmueble ubicado en la siguiente dirección: 
CALLE ALBERTO MASFERRER, #6, BARRIO El CALVARIO, 
SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 60430714-00000 

Y para ser presentada en ANDA, se extiende la presente a los 

veintisiete días del mes de julio ci€wios mil veintidós. 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 
/ 

/ 

HACE CONSTAR: Que el señor 
. es propietario de un inmueble ubicado en la siguiente 

dirección: CALLE ALBERTO MASFERRER, #8, BARRIO EL 
CALVARIO, SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 60046226-00000 

Y para ser presentada en ANDA, se extiende la presente a los 

veintisiete días del mes de julio de dos mil veintidós. 
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lllA'ER) ·:. VEll'll"IOCH::>.· LIBRO·'•N:JllEN>_.. En Ja.ciudad· de:· San Salvador, ·a. las ·nueve 

hor.as·del:.df.a ·dfeclsels ·de Octubre del afio dos·mf.I -·seis, Ante.mí;.• 

.Notario,:de este .. 'danicilio, .cCJ!l>arece el ·sellor · 

de.-

a quien ·hoy·conozco pero 

ident:i:flco ::por.::-.med:io de,..su:Doc1111en·to·:úni.co .. de ·rdent idad .Nunero:· 

qui en·.-actúa«:caro•·Apoderado Gener·a 1 •Jud i e i a 1:: 

y. -Acininí·strat ivo · .con: .Cláusula". Especial del: :setlor 

. de 

'·con·· Pasaporte ·núrero 

extendido· por ·el Consulado de B· Salvador en 

C.G .. :Manhattan; >Nueva. Yor.k;· .:·Estados ·Uní-dos.· de: .. lmér.ica·;'- el df.a treinta ·de 

Sept·lerbre.::del· ano. dosml·f·dos,·.con vencimiento ef. dfa.tre·int.a de Septlermre 

del::c:a110:: dos:.:mt:ks.lete';;:con ·N1m1iro· de.: .. ldenUfl·caclón ·Tributaria· 

.Personer fa que· Doy 

Fe:.· De-.-ser: 1 eg i·t irra· ·y· suf i c i-ente .. , por haber ·.-tenido a' 1-a .. v í sta ::'El Poder. Gener.a 1: 

Jud-icial ·: .. y Adninistrativo .. con:.::Clausu.la. ·Especial,· otorgado_ a·favor·del 

Ca!lJareciente;• en'.· la .ciudad.,.: de ·North .. ::::·Bergen; ..-estado de Nueva Jer.sey,·''-

Estados« Unidos·:.:de lmedca~ .:a. fas once.-horas deJ.dfa"' seis·de·.junio· de.1.·atlo 
• 

dos .. mi·I .dos;-.ante .. ·1os,Qficlos:Notarl·ales•de·.-' 

l·a ... ·que·· consta: · que. ·el: •car.,areciente .-esta:. plenanente facu J lado:, para 

canpa:recer .ante ml-s.of-ícios notariales a· :r.eali'zar·:Ja·:presente-..venta; ·poder.:-

el cual no agregaré al legajo de anexos de mi protocolo, por t,ener otras 

facu 1 tades pendientes que CLITlpl 1 r. Y en tal carácter l'E DICE: l) Que su 



' ' 1 • 
representa~o·· segun escritura pública inscrita bajo la Matricula Nlirero SEIS .,, I ¡-,;· / I 
CERO CERJ CUATro SEIS DOS DOS SEIS· CERO CERO CERO ca-O CERO Asiento CUATro, 

del Registro de la Propiedad Ralz e Hi potecas.-de la Primera.Sección del 

Centro, ·es·duel\o y actual poseedor de un irvnueble de. naturaleza urbana, situado 

en··· el·· Barr.io El Calvario, jurisdicción de. Santo Torrás, departamento.de San 

Salvador;'V)ique originalmente fué de. una. extensión superficial de·. doscientos 

quince punto treinta y cuatro rretros cuadrados, pero por venta realizada 

con anterioridad a quedado reducido a CIENTO TREINTA·Y DOS· NEIROS CUADRADOS 

OCHENTA Y l'IJEVE DECllllETR:)S CUAORAIJOS de extensión superficial·~ que rri de y 

l·inda: ·AL r«JRTE: .. en siete.metros treinta centlrretros, con predio de 

AL Sl.R: en seis metros cuarenta centlmetros, con la ·cal le nacional: que 

conduce a San Salvador; AL ORIENTE: en diecinueve metros, con predio dei 

i:que.·seglln el antecedente fué de Petrona Estrada de 

Pineda~ y AL PONIENTE: en.diecinueverretros.ochenta centlmetros, con solar y 

casa que .fue de , ·hoy de ~. 11) ·Que 1 i br e de 

gravamen y por ·el precio de.DIECl()Q() MIL tx1ARES DE LOS ESTADOS ltllDOS DE 

Nv'ERICA, que tiene .recibidos a su. entera satisfacción de parte del sel\or 

le. vende a éste el irrnueble descrito·en este 

instrunento, haciéndole la tradición del dcmlnlo, posesión, uso, goce y demás 

derechos que le corresponden sobre· el irmueble vendido y obligándose al 

saneaniento de ley .. Presente desde el inicio de este lnstrL1nento el sel\or 

a quien conozco y además identifico por medio de su DoclJTlento Único 

de Identidad nCrnero 

( 



de 1 den ti f i cae ion Tri bu ta ria 

. y 11/E DICE: Que acepta la venta que se le hace por 

medio del presente instrumento, asl ccroo 1 a tradición del dcrninio, 

posesión, uso, goce y demás derechos reales que se le transfieren y del cual 

se da por recibido materialmente. Asimlsmi, el primer ccrnpareciente bajo 

jura:nento IVE DICE: Que entre vendedor y carprador no existe vinculo de 

parentesco alguno. Yo el Notario IXlY FE: a) Que no agrego recibo de pago de 

i111>uestos sobre trasferencia de bienes ralees por estar este contrato exento 

del mism:>; y b} Que advert 1 a los otorgantes de lo establecido en el Articulo 

treinta y nueve de la ley del Notario, y doscientos veinte del Código 

Tributarlo. Asl se expresaron los ccrnparecientes a quienes expliqué los efectos 

- legales de este instrumento; y leído que les hube, rntegrcmente todo lo escrito 

en un solo acto, y sin Interrupción, ratificaron succontenído y f lrman'.ls. DIJ'( 

FE. Errnendado. Numero de Identificación Tributarla. Entrelineas. M:TRJS 

CUADRAOJS.Vale. ---------------------------------------------------------------

l l l l l l l l l ll l/ l l / l / l l l l IO. Anayal ///// / / l IM.A.Garcia// /// // / l l l ll l ll l / l / 111//111 

lll/l!lll///lll/lllllJ.L.Dlllllllllllllllllllllllll/llllllllllllllllllllllll/11 

l/1/1///l///l///l////llll/lll/l///RUBRIC/'Df;S//l/ll/////llllllllllll 1/l/l/lfllll 

PAOO ANTE MI DEL FOLIO Clt«:UENTA Y SIETE VUELTO AL FOLIO Cll\UJENTA Y 

NUEVE FRENTE, DEL LIBro l\OJENJ .·DE MI PFOTCXXJLO, a.JE 'JEllCE EL VEINTIUf\O 

DE JULIO DE OCS MIL SIETE. EXTIEtm, FIRvO Y SELLO EL PRESENTE 

TESTIM:NIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALV~. A LOS DIECISEIS DIAS DEL 11/ES DE 

DE OCS MI¡( SEIS. PAAA SER ENlREG'\00 AL S8'CR 



RAZON Y CONSTANCIA DE INSCRIPCION 
COMPRAVENTA 

2147201 

Centro Nacional de Registros, Primera Sección del Centro, el Registrador que suscribe, deja constancia 
que se ha Inscrito a las 15:23:52 horas, del día Veinte de Noviembre del año Dos Mil Seis , en el 
sistema de Follo Real Automatizado, en la(s) Matrícula(s) detallada(s) a continuación: 

l .- Matrícula 60046226-00000, con un área de 132.8900 metros cuadrados, ubicada en EN BARRIO 
DEL CALVARIO. DENOMINADO COMO PRIMERO., -, correspondiente a la ubicación geográfica de 
SANTO TOMAS, SAN SALVADOR, en el asiento 5. 

, del documento de COMPRAVElllTA. 
A Favor de: 

con un porcentaje de 100% de derecho de Propiedad. 

El Instrumento que dió mérito a ésta inscripción fué presentado bajo el asiento de presentación Nº 
200606090984 a las 15:19:42 horas del dfa Quince de Noviembre del año Dos Mil Seis. 
San Salvador, Veintiuno de Noviembre del año Dos Mil Seis .-

, 
Lic. Jorge Alberto García Meyía 

Reo·istrador Auxiliar 
"' 
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EL SUSCRITO REGISTRADOR 

* * * ••• * * 
* * 
* * * * * 

GOBIERNO DE 
EL SAIJ./ADOR 

CENTRO 
NACIONAL 
DE REGISTROS 

CERTIFICA: Que la anterior es una copia fiel del instrumento original que se encuentra inscrito bajo la matricula de 
SIRYC 60046226-00000, con número de presentación 200606090984, asiento 5, la que consta de 3 folios. 

En fe de lo cual firmo y sello, y a solicitud de , .. ·- __ .. '• para ser entregado a QUIEN 
INTERESE, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad Raíz E Hipoteca de 
la Primera Sección del Centro, en San Salvador, treinta de Septiembre del año dos mil veintiuno. 

02107856 

Número de Solicitud : 06202100146561 !lllllllrn!llllJlll 
No escli_iliir Elaborado por 
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TRES 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

( ·M. DE' H. 

\ 

20616728 

NUMERO TRES. COMPRAVENTA DE INMUEBLE. En la Ciudad de Santo Tomás, departamento de San 
1 

Salvador, a las diecisiete hora~.,del. dla veintiuno de septiembre del año dos mil dieciocho .. Ante mi, 
2 : :,•r,,·.-, 

comparece el señor 
3 

4 

5 
hoy conozco, e identifico por medio de su .. Documerito Único de Identidad número 

1 
\ 6 ' 

>; Y ME DICE: 1) Que según 
7 -

8 
matrlcula número SEIS GERO• CERO CUATRO SEIS DOS DOS S~J~-CERO CERO CERO CERO CERO• 

9 
asiento SEIS del .Regl~tro de la Propiedad Ralz e Hipot~cas del Departatnento de la .Primera Sección del 

10 

i 
Centro, Departame~o de San.Salvador;res dueño1y.actual poseedor de un.inmueble de naturaleza urbana, 

•. \ 

11 
situado en el Barrio El Calvario¡ jurisdicción de Santo Tomás, Departamento· de San Salvador, el intÍiuelÍle 

12 
ha sido remedido' y sus medidas y superficies reales son las siguientes: La presente descripción técnica se 

' I 

13 
iniciará por un puntó ubicado: sobre ·el,. rumbo Sur-Poniente y se denominará mojón M-uno: PONIENTE, 

' . ~·· ~-

14 
cuatro tramos; tramo·•uno, pá11iendc>"del ·punto denominadq mojón M-uno, se mide al norte y en llnea recta 

15 
con rumbo Norte treiAta y un.grados veintidós punto· seis minutÓs'"Este y una distancia de seis punto treinta. 

' 

16 
metros .Y se llega a~.punto denominado mojón M-<los. Tramo dos, partiendo del punto denominado mojón 

17 
M-<los, se mide al poniente y en ·lfnea recta con rumbo Norte sesenta y dos ·grados seis punto cinco minutos 

8 
Oeste, y una distancia de. cero punto cuarenta metros y se ll(!!la ~I· punto denominado mojón M-tres. Tramo 

.. 

9 
tres, partiendo del punto denominado mojón M-tres, se mide al,fllorte y en llnea recta con rumbo Norte 

2 

. -~ 

/ 

o veintiséis grados treinta y tres punto cero minutos Este y una distancia de trece punto cero metro~. y se 

2 1 
llega al punto denominado mojón M-cuatro. Tramo cuatro, partiendo d.el punto denominado mojón M-cuatro, 

' 

2 2 
se mide ,al riorte y en linea recta con rumbo Norte treinta y tres grados diecisiete punto ci~co minutos Este y 

.. , .... 

2 3 
una distancia de siete punto cuarenta metros y se llega ljll punto denominado Mo]pn M-cinco. Lindando por 

' ' / 

4 t1ste rumbo con propiedad de.' NORTE, dos tramos, tran¡o uno, par\iendo 
2 

i 1 



··. 

1 

2 

3 

4 

5 

\ 6 

7 

8 

9 

.,, 
~·¡ 

'I 
¡, 

. . •;,,, . '•"J,¡t! . • ., . 
···~.· ··~ .. ,, ..... ~..... . 

grad(is.velntltrés pünto·1i)éte. mJ;i:í)'.!fPs Este y una distarcia de cuatro punt9 cuarenta y tres metros,! y se llega• 
. . 

aÍpunto denominado mojón M-sels. Tra'mo dos, partlend~ del punto denominado mojón M-sels, se mide al . . ·. 
1 

. sur y en linea recta con rumbo Sur cincuenta y un grados veintitrés punto siete minutos Este y una distancia 

de tres punto treinta m~tros, y se llega al punto denominado mojón M-siete; Lindando por este rumbo con' 
1 •. 

'- ORIENTE, Un tramo, tramo uno,. partiendo del 

punto denominado mojón M-siete, se mlqe·al:sur y en linea recta·:con .rumbo Sur treinta y tres grados cuatro 

punto· diete minutos O~ste y . ~na distanbia de· veinticinco punto 
1
cuarenta· m~tros y ·se lle{ja al punto 

denomi.nado mojón M-ocho:·Lindando 1>pr este rumbo con propieda? de . SUR, un 

1 ~ . tramo, tramo uno, par.tiendo del punlO'denominado mojón M-o~ho, Sf! miele al poniente y ep linea recta con 

11 
rumbo Norte· sesenta y cinco grados,cincuenta y seis punto nueve rhinut~ 0

1
este y una distancia de cinco 

1 
punto setenta ·y ·cinco metros y, ,se llega al;.1punto denominado··mojón M-uno, punto donde se inició la 

. . 

1 1 presente. desclipción técnlca;lindando'lpor este rumbo con calle que.conduce a·la Colonia.San Francl~có 

1• 
Dos. y-.c"allé Alberto;Masferrer de po~·medio,•·EI área·del inmueble· asl descrito es de una extensión 

. , . I . t 

. , 

15 
superficial de CIENTO;,(;)CHENTA PUNTO NOVENTA Y .SEIS·METROS CUADRADc¡>S; equivalentes a 

' 

16 
DOSCIENTOS ,CtNf.lÍENTA y, OCHO' PUNTO NOVENTA Y DOS VARAS CUADRP¡DAS. 11) Que por el 

. . ·, ... 

11 
(pretil> d~ 01e/ ,:;; .... ,,~u.;RES DE .LOS ESl'ADOS UNIDOS .D1'· AMERICA:,que declara tener recibidos a 

. . 
su entera· sali.sfacción de :.~arte del senor. vende a ésta libre de 

18 . ..~-- \ 

19 
( gravamen, el .. inmueble antes descrito y le hace la tradición del dominio; posesión ~ demás derechos anexos 

- • 1 

' \ 

20 
que sobre el mismo le colT9sponder1:·entreg~ndoselo materialmente y obligándose al saneamiento de Ley¡ 

.. 
111)-Presente en este.aeto'·el.senor .de cincuenta y un anos de edad, 

21. : ... ... 

22 
Empleado, de este domicilio; a quien hoy conozco, e identifico por medio, de su Documento Único de 

' .. , ' 

23 
. Identidad· mlme~ cero tres: millones :seiscientos sesenta y ·tres mil velnticlnco-,slete, con Número .de 

ldentíficación .Tributaria cefu seiscientos, dieciséis-ciento treinta mil setecientos sesent!i y siete-ciento 
°' m l""n:sos Dllel'rM 2288-ll.1U2223-93<19 ill700U TJraJe dtl 19,326,001 e~ 20,llZ&,00022/G'l/2 

. . '. 1 . 

\ 

\ 
\ 

I ' 

' . ·' 

\ 

1 

1 



CUATRO 

PAPEL PARA PROTOCOLO M. DE H. 
,. 

20616729 
dos-uno; ME DICE: Que acepta la venta y tradición que se le hace¡ del inmueble antes descrito, dándose por 
l.--~~~~~~~~~~~~~~~~~-,-..,.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

recibida del mismo, con el dominio, posésióh y d¡¡¡inás derechos que se le transfieren. Antes del 
2 • , .. 

otorgamiento de este instrumbQIO advertí a.los·q!i)rgarítes de la obligación de estar solventes de los 
3 . . .......... ·"' . 

• 1 • • • 

impuestos que son necesarios para la inscripción del tesi,fmonio de esta escritura en el Registro respectivo, 
4 . . '··. . ' . . . 

. :· . ·i· •' 

no obstante estar exento el presente acto del lrilpuestó·sobre Transferencias de Bienes Ralees en razón de 
5 . 

su precio. Asl se expresaron los comparecientes, a quienes explfqué los efectos legales de este instrumento 
61--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~-~-1 

y lefdo que se los hube·fntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican 
7 ' 

su contenido y firmamos. DOY FE. Entre lineas-CINUEVE-vale. -
8¡--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9;! -
10 L..:. -
11 ... 

"°\ -
12 ,..... -
13 ' 

....:;;.. -.;.._,, 

14 - -. 
15 ,._ -

\ ., -------·. ··--·· .. . . . 



... SO ANTE MI, del fQlio tres frente y vuelto al folio cuatro frente del LIBRO TERCERO de mi protocolo 
que vence el día veinticln~o de julio de dos mil diecinueve, y para ser entregado al sei'íor 

extiendo, firmo y sello el presente testimonio, en la .ciudad de Santo Tomás, 
departamento de San Salvador, a los veintiún dlas del mes de septiembre de dQs mil dieciocho.-

'. 
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EL SUSCRITO REGISTRADOR 

• • • ••• • • 
• • • • ••• 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CENTRO 
NACIONAL 
DE REGISTROS 

CERTIFICA: Que la anterior es una copia fiel del instrumento original que se encuentra inscrito bajo la matricula de 
SIRYC 60046226-00000, con número de presentación 201806049715, asiento 7, la que consta de 3 folios. 

En fe de lo cual firmo y sello, y a solicitud de, , para ser entregado a QUIEN 
INTERESE, se extiende la presente en el Centro Nacional de Registros, Registro de la Propiedad Raíz E Hip teca de 
la Primera Sección del Centro, en San Salvador, treinta de Septiembre del año dos mil veintiuno. 

Número de Solicitud : 06202100146561 

Elaborado por 

Cicla, ~Wariuaflfida 1Jfquiffa C~Íeffa7i·-J 
Registradora Auxiliar 

02107855 

11111111111111 111 
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GOBIERN~ Centro Nacional de Registros 
DF. EL SALVADOR 

/ RAZÓN Y CONSTANCIA DE INS,CRlPCIÓN 
COMPRAVENTA 

I 1 

\_ 

el Registr~ de· la Propiedad R'alz e Hipote~as de la Primera Sección del Centro del Departamento 'de 
' ' ' San Salvador, el Registrador que suscribe, deja constancia que se ha inscrito a las 15:00:11 horas, del ~la 

quince de Enero del año dos mil diecinueve, en el sistema de Folio Real Automatizado, en la(s) Matricula(s) 
detallada(s) a continuación: , : , , , 

__.,.. ' 

1.- 6(o'46226-00000, con un áre~ de 180,9600 metros cuadrados , ubicada en EN BARRIO DEL CALVARIO, 
DENOMINADO éOMO PRIME,RO .. - Correspondiente a la ubicación geográfica de SANTO TOMAS, SAN 
SALVADOR en el asiento 7 ' , , 
' / 

A Favor de 
_J -, 

, con un porcentaje~e 100% de derecho de PROPIEDAD. 

El Instrumento que dio mérito a ésta inscripción fue presentado 'bajo el asientb \!., p'8entación N' 
201806049715 a las 13:21:22 horas, del dla veintic?batro de Septiembre del año dos mil dieciocho. San Salvador, 
Quince de Enero d\I año Dos Mil Diecinueve ,- 1~ \ 
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Alc.aldía Municipal de Santo To01á~ 
UNIDAD DE ADJVIINISI.'RACIÓN '.['RH1UTARIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 

HACE CONSTAR: Que el señor __ --------,.-·-e- -·---~,.H ~ ...... ~~, 
es propiet~io de un inmueble ubicado en lasiguient~ dirección: 
CA.LLE ALBERTO MASFERRER, #6, BARRIO EL CALVARIO, 
SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 604g0714-00000 



Alcaldía Municipal de Santo Tomás 
Ul\'IDAD DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL 

CONSTANCIA CATASTRAL 

EL SUSCRITO ENCARGADO DE CATASTRO 
/ 

, 

HACE CONSTAR: Que el señor 
es propietario de un inmueble ubicado en la siguiente 

dirección: CALLE ALBERTO MASFERRER, #8, BARRIO EL 
CALVARIO, SANTO TOMAS, SAN SALVADOR. 
MATRICULA: 60046226-00000 

Y para ser presentada en ANDA, se extiende la presente a los 

veintisiete días del mes de julio de dos mil veintidós. 
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FICHA DE INFORMACION INMOBILIARIA 
Centro Nacional <:lé Registros 

Dernciloo Reservados 

1.1 No. DE PARCELA 

DeJ)IQ. Mun. St!aor _ Pa~a •J º' GI 1 1GI ¡¡, o,g le/, 5,}' ,¡ 
Apartamin!o/lllcal 

1 ' 

--~··"T":·, {i' 't:t"{" -~ 
ít .. ~~-:~;.~i 

2 IDENTIFICACION DEL INMUEBLE AAEAS 1.2 FECHAS 1.5 CONTROL TE:CNJ_CO 

12..1 DEPT,0 ...:'. J j 
LlF1>A ./á i¿;ri/¡>--p 

2.3CANTON 

~.•fc¡/\<'LE 1 

lL 
1 ~,5.'> L.-1'\LLI::: 2 

// 

lti..TN<).fuO'fe 

12.5.:7 REFrcoMP. ti!RECCION 

12.e NOMBRE DEL INMUEBLE 

-~ 
POI 4.1 N01'1J6RE. RAZON ~CIAL o DENOMINACION socr_Al 
~ 

J.1Pi.Ulfal!iMD oa. 
INMOE&LE 

3;2Ei._-iNMUEWi}lA 
SUFRIDO OIVISIONE9 

s1D Nn ~ 

J~3GQZA O ES' SIRVIENTE 
AfECTAOO POR _,., -

SEflVJOlJMBR_:_ _,,/,.. 

s10 NO·g-'DOMlNANTE 

.4" 
3 OTROS DATOS / 

D 

D 

3AAFl:CTAAtTN BIEN D~t !SOS DE BIEN 
ESTADO 

Sl D NO -·---·--·---------

4 m~nFICACION DE LOS PROPIETARIOS DEL DERECHO o POSEEDORES 

4.2CLAS!O VNo. DQC. IDENT. 4.3 NlT o lUG~R 'f~A De 
NACIMIENTO 

4.4 TIPO DE 14.5 PAOf'Ol'!CION 14.6 INSCRIPCJON 
TENENCIA. OEL DERECHO ciPAESENTAC\ON' 

4.7 ANTECEDENTE 

1-~~~~~~..L-NO~~BRISS ,.,,,,.,,..., ... , UOO 200 /\PELUDO CLASE Y No. DE lDENT!DAO AELACION CON EL PROPIETARIO 

¡¡¡¡ 
FOi. .. ,~.:: V 
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J:.S LINDEROS EH CONFLICTO 

0 RESUELTO 'º S(t!ESOLVER 

4.8 O!AECC10N O·TELEFONO 
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1-lASffAC..OrJA!'. COMERCIAL 

Q'.] D 

~~ 

FICHA DE INFORMACION INMOBILIARIA 
Centro Nacional de Registros 

De:,;ct:ios ReseriadQs 

7 CATEGORlZACION DEL INMUEBLE EN FUNCION DE LOS USOS DEL SUELO 

7. l USO GENERAL 7.2USO 

INS TlfUCIONAL INDUSTRIAL Eli?LOTACIQrl Bt'\LDIO ESPEClflCO 

CJ D D D 

j 

(~~~) 
a DATOS COMPLEMENTARIOS 

7.3 SUB 
ESPECIFICO 

7.4 DETALLADO 
>IREAiQD~ C!of!ACT. URS. 

"' A; ·ca CJ DR CJ Ou 

1 1 1 1 1 

9 INF'OAMACJ()N GENERAL DEL INM!JEBLE ~ 

9.1 SERVICIOS 9 .. 3 T..!Po i;ie CONSTRUCCION .46 TOPOGRAFIA ~.7 SISTEMA VIAL 

¿ l\GUA f'OTAütE DOM1CIL!AR ~ ENERGIA ELEGTAlCA 
~l BL0'..'2lJE. L!E CC~;CRETO en 1 PLANA ¡0-;'''•) TIPO DE V\A 

2 LADRILLO DE SARAO c:J 2 1,NCL1NADP.(7•1·P<>) 1 ARTERIA PR1N:CIPAL DE L,O. CIUDAD 

g ;: AGUA POTABLE COt.-iUN/\.\.. ~? TELEFONO o 3 Aü(fül: CJ 3 EMPINAOA ¡,-,.14%¡ 0 2 CALLi. Pf~INC1í't..L DE. BAílR100 COL 

Ó J ,,_Gl,IAS Li .. 1.NIAS ~ CAOLE 
D 4 6A11ARECJUE. , c:J J VJA D_E ACCESO SECUNDARIA 

rzj .: AGUAS NEGRAS INlERNET D 5 t.11\JE8A 9_8-Ti -DE ílECU!!~UM!ENTO CJ ..t ViAS l"ERROVIARIAS 

c6 5 n;¡._~<S-PPRTE P06LiCO. O TREN OE ASEO D t\ L.AMJ:~A 1 FAVlf'1E'NT;.DA CJ 5 ViAS EN DESUSO 

9.:! SUSTITUTOS DE. SERVICIOS CJ 7 OTROS ____ ,.,,_ ,,,_ - CJ 2 ADOQUINADA c:J r, PEATONA!. 

0 3 EMPEDRADA 0 7 S!N\11.;s 

º' LETRINA D 2 POZO 9.4 No. OE PISOS_ • --- CJ ..¡ S\N RECU13RIMlENTO 

9.5 AfJOS DE GONSTRUCCION. CJ 5 OTROS __ -
10 IOENTIFICACION DE LOS COLINDANTES G. ACTA OE CONFORMIDAD 

Fl•.;IJ.8') 140MERE APELLIDO 
CLASE'{Nc DOC. EN------"--··-· A __ _ --- DE __ .. ____ OE -- ... ----· HEUNlDC~ L09 

IOENT!DAO ABAJO FIRMANTES $\! a) LA D!RECC:JON DEL INMUEBLE:: OOJE10 CE l;l, flPESENTE: O. lil LA::' 
1---+---------------l---------<f-----------IOF!CINAS DEL CNR~ Y,'0 LAS :'i;:.RSONAS- CU"fAS HUELLAS DIGITALES DEL PULGAn DE SU ?!.A~<C 
NOAH:: DERECHA SE INDICAN. SE PROCEOIO A LA IDENT1F!C.'\CION DEL 1NMU!:BLE. A QUE SE REF1EíiE l~ 

1---l---------------1-----------<----------lPAESENTE f!CHA, ASI COMO LA CIE sus ur~DEROS QtJE 3ENALAN EN LA FOTO o LEVANTAMlENlC 
::;...,¡¡ .::oRRESPOND!ENTES. CON LOS CUALES OEC..LARA C:L INFOA!;p,NTE .S: ND ESTAl"j DE ACUE.\:!\üO :.01 

¡-----¡----------------+---------1---------..jLA INFOnMAClON AOUI GONiENlOA 

(0ri;~~n;;; 

"\,.'t-,oE!;fE 

l;EC""O 1 

'·1~<::<f<(Jt 

11 OSSEFIVACIONES f ?.(;,:¿ /f1;J1/C, "7tz a:j?rccl« 
e_,, :?);,A?,'Á/.r:..-,. ,r.1.,,..,.,,, . .r> ..U'~ 

l'l:/_d __ ;,,m,;ch/c 
' -, 

FD15i-2 

' VECll~() 1 

' VECINO 2 ./:"\ 
/"\ 

' -
COLl~~DANTE ORIENTE COU~<DANTE SUR 

~¿NIENiE-~L~M)ANTENORTE 

::~~·'"'°'" ~v-RAL TECNlCO JURiOJCO 

/ 



CONSULTA GRAf!CA DE PARCELAS 

MAPA PARCELA 

Mapa 1 Parcela 
Are a 

Perímetro 

Uso 

MATRICULA 

0616U08/517 

458.6849 m2 

107.8685 m 

PERSONA NAT O 
JUR 

CTA ALCALDIA DIRECCION 

Dcitos para mapi:i 06 l 6U08 y parceki 5 J 7 
vei:.1ª.. !'!'.2.Ei&ha CQffi leta 

HABJTACIONAL-UNIFAMILIAR-POPULAR 

ANTECEDENTE 
REGISTRAL 

Matrícula I index ªº-43071.tlnnonn 
/Propietario(s) según 

SIRyC 

Libro 1 ins y otros 

Propietario/Poseedor 
/Ocupante 

frentes 

Cta Alcaldía 

Dirección 

Colindantes 

Antecedente catastral 

Otros datos 

S!RyC --> 24-

50035(C) LONG~ 11.7mts 
suma = 11.7 mts 

BARRIO EL CALVARIO, CALLE ALBERTO MASFERRER, NUMERO 6, SANTO 
TOMAS, SAN SALVADOR 

0616U08(134)-l 
0616U08(201)- IADOR 
0616U08(S08)-
0616U08(516) · 
0616U08(518) -
- 0616U08(500~,, 
- 0616U08(50035) 

No Transacción: 062018014606 
l!li.9.Q 
Procese_, en fecha 2018-11-29 09:40:07.0 
Actual 

Categoría = 01 
SIRyC --> 24-
0bservación general"" ESTA PARCELA HA SIDO ACTUALIZADA POR LA TRANSACCION 
062009002918 LA FECHA 01-APR-09 ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAUZADA POR LA 
TRANSACCION 062018014606 LA FECHA 29-NOV-18 
*****'~""ll'****ESTA FICHA SE LLENO CON DATOS DE CATASTRO. 

1\Aopa 0616U08 Parcelo 517 
Si buscti HOJA CATASTRAL ·~mte¡xi·net e! CÓDIGO DEL DEPARTAMENTO 

Y~ta uso~ 

Bliscar 

rA~A. eusCAR POP. ESTE ASPECTO, EDITE H CÓDIGO DEL MAl'A. POR fJEMP~O OlOlR06 Y' lil CÓDIGO DE lA 
l>AkCflA, POR ~Jl!t\WLO 520 

OT\ - CN!l:©C<>pyrigl1t 1995-2017 rnoi! ~ webmaster Gis versi6ll 7-0,11:311S 

Ver po:irce\Q 

'" 

CIDlll 

MAPAS TEMÁTICOS 

cluohM l"''" 

88.0m~ 
88.0mt~ 

\ 

11011 



CONSULTA GRAFICA DE PARCELAS 

MAPA PARCELA 

Mapa I Parcela 

Area 

Peri metro 

Uso 
Matrícula J index 

/Propietarlo(s) según 
SIRyC 

Libro J ins y otros 

Propietario/Poseedor 
/Ocupante 

Frentes 

eta Alcaldía 

Dirección 

Colindantes 

Antecedente catastral 

Otros datos 

·-

1 

MATRICULA 
PERSONA NATO 

JUR CTA ALCALDIA PIRECCION 

DCJtos para mapc1 061 6U08 y pctrce!a 516 
yer .a .. a.eo ~1c a comR ª·ª-J F' h 1 t 

0616U08/516 

194.4472 m2 

66,7363 m 

HAB!TACIONAL-UNIFAMIL!AR-POPULAR 

60046226/onnnn 

¡¡smyc --> 24-

50035(C) LONG= 9.4mts 
suma = 9,4 mts 

BARRIO EL CALVARIO, CALLE ALBERTO MASFERRER, NUMERO 6, SANTO 
TOMAS, SAN SALVADOR 

0616U08(134)-
0616U08(201)-: 
06!6U08(508)-I 
0616U08(515) -
06!6U08(517) -
0616U08(518) - __ ,. 

u q -~·'"'''""'-L.!\..../-\ 

- 0616U08(50035) 

No Transacción: 062018014606 
lniq,!.Q 
erru;.~Q.., en fecha 2018-.11-29 09:40:07.0 
Actual 

Categoría = 01 
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Observación general = ESTA PARCELA HA SIDO ACTUALIZADA POR LA TRANSACCION moa 062009002918 LA FECHA 01-APR-09 ESTA PARCELA HA SIDO ACTUAUZADA POR LA 
TRANSACCJON 062017002872 LA FECHA 22/03/17 ESTA PARCELA HA SIDO ACTUALIZADA 
POR LA TRANSACCION 062018014606 LA FECHA 29-NOV-18 
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Mapa 0616U08 Parcela 516 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

En el municipio de Santo Tomás, departamento de San Salvador, a las ____ _ horas 

del día veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, constituidos en la calle Alberto 

Masferrer, barrio El Calvario, parcelas 516 y 517 del sector 0616Uo8, --------



( 

•••• •• . . . . . . . ... 
CENTRO NACIONAL DE REGISTR-OS 

En el municipio de Santo Tomás, departamento de San Salvador, a las ?: 3c))! horas 

del día catorce de febrero del año dos mil veintitrés, constituidos en la calle Alberto 

Masferrer, barrio El Calvario, parcelas 516 y 517 del sector 0616Uo8, de conformidad con el 

Art. 97 de la Ley de Procedimientos Administrativos se hace saber al señor Miguel Ángel 

Sánchez López, que se ha presentado escrito por parte de la señora 

en calidad de Apoderada del señor por 

medio del cual argumenta que la parcela 517 que le pertenece a su poderdante, le 

corresponde el número SEIS, no así a la parcela 516 de su propiedad, para lo cual ha 

agregado al expediente administrativo copia de Constancia Catastral expedida por la 

Municipalidad de Santo Tomás, en la que expresa que a su parcela 516 le corresponde el 

número OCHO. 

Por lo anteriormente expresado, se le otorga un plazo de DIEZ días hábiles a partir del día 

siguiente a la presente notificación, para que manifieste su postura. 

PERSONA QUE RECIBE 

LA NOT/FICAC/ON 

• ! 



SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DE CATASTRO NACIONAL. 

CENTRO NACIONAL DE REGISTRO, SAN SALVADOR.· 

>r, con documento único 

de identidad número cero tres seis seis tres cero dos cinco guion siete, a usted con 

todo respeto EXPONGO: 

Que he sido notificado por parte del técnico de catastro del Centro Nacional de 

Registros, :, que por parte de la sel'íora , 

quien actúa como apoderada del sel'íor 

ha . presentado un escrito por medio del cual 

expone que la parcela 517 la que le pe~nece a su poderdante, le corresponde el 

número 6, no así a la parc;ela 516 la c;ual es de mi propiedad, y de conformidad al 
. ' 

art. 97 de la Ley de Procedimiento Administrativos, y estando .dentro del plazo de 

10 días hábiles que se me han otorgado, vengo a constatar la petición antes. 

relacionada en el sentido siguiente: 

Que no estoy de acuerdo con lo argumentado. por la sel'íora 

,, en el escrito antes relacionado, en el cual refiere qué la 

parcela. de mi propiedad, la cual es identificada como parcela 516 según mapa 

0616U08 del Centro Nacional de Registro, correspondiente a catastro, le 

corresponde el Nº8 y el no 6.-



Que mi inconformidad no la expreso de forma caprichosa o antojadiza, ya que en. la 

base de datos del Centró Nacional de Registros; catastro, rnl parcela está 

identificada como 516 numero 6; y según solvencia municipal extendida con fecha 

17-02-23, a mi nombre, del inmueble antes relacionado, está registrada su ubicación 

así: 'Urbana, Barrio El Calvario calle Alberto Masferrer Nº6', asimismo el recibo del · 

agua potable está a nombre de mi persona 

con dirección del inmueble···· Barrio El Calvario calle Alberto Masferer Nº6, Santo 

Tomás", y para mejor ilustración en el recibo de energía eléctrica, a mi nombre 

aparece la dirección de mi inmÜeblEi co'n la siguiente: ··santo Tomas, calle Alberto 

Masferer 6, frente ala iglesia de Dios y entrada a la colonia San Francisco; ... 

Es p~r lo ant~s relacionado y con base a la doc~mentación a la que me he referido 

anteriormente, que se tiene fijado mi inrnuéble én el Centro Nacional de Registro, 

CATASTRO, como: propietario/ poseedót 
- - ~ -

mapa 0616lJ08, paréela 516 área calculada 180. 97 metros cuadrados, categoría 01, 

Dirección, Barrio El Calvario: calle Afberto Masferer, nú~erC> 6, Santo Tomas, San 

Salvador, y consecuentemente en la alcaldía Municipalde Santo Tomas, áparece 

identificada al número 6; así también en los. recibos tanto de energía eléctrica y de 

agua potabl~, aparece al núr;ner() 6.-

No estándo de acuerdo ·con la petición de la señora 

YA QUE HAY DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA QUE MI 

PARECELA 516 le corresponde el número 6. SOLICITO: 

Se admita el presente escrito. 



Se declare sin lugar la partición de la señora , "por 

improcedente, ya que no se puede manipular antojadizamente la nomenclatura de 

los inmuebles.-

Se respete lo ya establecido en el sentido que a mi parcela 516 le corresponde el 

número 6.-

Anexo al presente escrito FOTOCOPIA CERTIFICADA DE SOLVENCIA 

MUNICIPAL, RECIBO DE ENERGIA ELECTRICA Y DE RECIBO DE AGUA 

POTABLE.-

SAN SALVADOR, VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. -

DOY FE: Que la firma puestas al pie del anterior escrito, y que se leen ' 

por haber sido puestas a mi presencia de su puño y letra por el señor 

es auténtica 

de cincuenta y cinco años de edad, soltero, del domicilio de Santo Tomás, departamento de 

San Salvador, con documento único de identidad número cero tres seis seis tres cero dos cinco guion 

siete. En Ciudad San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil veintitrés. -
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EL SUSCRITO NOTARIO. en base al Articulo Treinta de la 
Ley del Ejercicio Notaria! de la Jurisdicción VoJunt-aria y de
Otras Diligencias CERTIFICA: Que !a presente fotocopia. que 
consta de V<Z folios. es col'fforn1e y fiel a. su 
or~g_ina~_ cor; ~I cua! se co_.nfro~1tó _En . la Ciudad da 
s¿,,, y{//¡/ddo /,a los ?/t1116dc"5' d1as del mes de 
1'ehrc rP . de dos mil _¡/i /á)r//1'( • 
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No: .2.l3. 

. ALCALDIA.MUNICIPAL DE·.SANTO. TOMÁS 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, EL SALVAPOR, C. A. 

UNIDAD. DE.ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNfCIPAL 
TELÉFONO(S): 2213-3100 EXT. 3119 

uatm@santotomas.gob.sv 
• 17/02/2023 13;48;19 

SOLVENCIA MUNICIPAL 

F-lOA 

El infrascrito encargado(a) de Cuentas Corrientes y Tesorero Municipal, en atención a lo 

establecido en el Art. 101 y 102 del Código Municipal, hacen constar que el(la) Sr.(a):_ 

se encuentra registrado(a) en esta Administración 

Tributaria Municipal por un inmueble ubicado en: URBANA. BARRIO EL CALVARIO. , 

CALLE ALBERTO MASFER.RER Nª 6, con la Cuenta Corriente Número llllM-1696 la que se 

encuentra solvente con las Tasas Municipales de: Alumbrado l 7S w. Aseo Publko. 
" 

Pavimento. l>isposicion Final, hasta el 28 DE FEBRERO DE 2023. 

Por lo que se extiende la presente SOLVENCIA MUNICIPAL tramites varios. a los 

DIECISIETE DÍAS DE FEBRERO DE DOS Mil VEINTITRÉS . 

LA PRESENTE SOLVENCIA MUNICIPAL TIENE UNA VALIDEZ HASTA ELIDIECISIETE DE MARZO 

DE DOS Mii. VEINTITRÉS 

NOTA: Cualquier alteración anula la presente Solvencia Municipal. 

Emitido por julio_agulrre PJgina lit 



, EL SUSCRITO NOTARIO. en base al' Articulo Treinta de la 
Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria.y de 
Otras Diligencias CERTIFICA: Que la presente fotocopia. que 
consta de t'//J folios. es conforme y fiel a su 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTRO NACIONAL 

OMCSS-0153-2023 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, DIRECCIÓN DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO Y DEL CATASTRO 
NACIONAL, OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DE SAN SALVADOR. San Salvador, a las 
catorce horas y treinta minutos del día veinticinco de abril de dos mil veintitrés.-

Por recibido el escrito de fecha 24 de octubre de 2022, presentado por la señora. 
en su carácter apoderada general y administrativa con cláusulas especiales del señor 

en el que manifiesta que su representado es propietario de un 
inmueble situado calle Alberto Masferrer, número 6, barrio El Calvario, municipio de Santo Tomás, 
departamento de San Salvador, amparado bajo la matrícula 60430714-00000. 

En su exposición manifiesta que al inmueble de su representado, según nomenclatura histórica, por 
haber pertenecido a sus ancestros, le corresponde el No. 6. Además expone, que al solicitar ubicación 
catastral y/ o certificación extractada de la propiedad de su mandante, se le extienden sin número en 
la dirección de las mismas, lo cual se da como consecuencia que al inmueble colindante por el rumbo 
oriente, se le tiene controlado catastralmente con el número 6. Anexa al escrito otros documentos, 
constancia catastral extendida por el jefe de Catastro de la Municipalidad de Santo Tomás, en la que 
nomina el inmueble de su poderdante como número 6 y al colindante parcela 516 como número 8. 

Solicitando que se aclare a quien le pertenece la casa No. 6. 

En razón de lo solicitado se hacen las siguientes CONSIDERACIONES: 

1- Ante lo anterior, se realizó análisis de lo expuesto, identificando que el inmueble de su 

mandante corresponde a la parcela 517 del sector 0616U08, y al colindante del rumbo 

oriente la parcela 516 del referido sector. 

II- Al constar la base del catastro, se puede comprobar que la parcela 517 se tiene con la 

dirección siguiente: Barrio El Calvario, calle Alberto Masferrer, número Q, Santo Tomás, 

San Salvador. 

III- Que la parcela 516 cuyo titular actual es el señor según 

matrícula 60046226-00000, Asiento 7, en los archivos históricos no poseía número de lote 

o inmueble, fue sino hasta que su antecesor, i , realizara 

Remedición de Inmueble por medio de transacción 062009002918, constando en el 

Asiento 6 de la mencionada matrícula, que se le consignó el número 6 en la dirección, de 

lo que cabe mencionar, que en el expediente administrativo de dicha Remedición, al 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTRO NACIONAL 

verificar el llenado de la solicitud del servicio y la dirección consignada en el plano copia 

dura presentado para revisión, no consta el número 6, aparece firmando de conformidad 

como solicitante por el quien a su vez es el profesional 

responsable del levantamiento topográfico. 

IV- En cuanto a la certificación extractada del inmueble de su poderdante, de la que hace 

mención que no consta número de lote o inmueble, cabe acotar que el Registro de la 

Propiedad Raíz es receptor de los actos jurídicos que son sometidos al proceso de 

inscripción, por lo que en las bases de dicho Registro, los asientos se hacen de 

conformidad con lo que consta en el documento continente del derecho, que para el caso 

que nos ocupa, no posee dentro de los datos de la dirección del inmueble, el número de 

lote o inmueble. Misma situación ocurre con el documento del titular de la parcela 516, 

actualmente propiedad del señor 

V- Ante la situación expuesta anteriormente, esta oficina, de conformidad con el apartado de 

Mantenimiento Catastral contenido en la Ley del Catastro, promovió realizar dicho 

Mantenimiento, por lo que de acuerdo con el Art. 70 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, se notificó a las partes involucradas con el plazo prudencial para realizar 

dicha diligencia, llevándose a cabo el día 23 de enero de 2023, sin embargo, no se llegó a 

un acuerdo por ausencia del titular de la parcela 516, señor 

VI- Agotado lo anterior, el día 14 de febrero del presente año se notificó al señor 

que contaba con un plazo de 10 días hábiles para que se pronunciara, quien 

con fecha 24 de febrero pasado, presentó escrito en el que solicita que se declare sin lugar 

la petición presentada por la señora ' ., en su carácter 

apoderada general y administrativa con cláusulas especiales del señor 

. Cabe mencionar, que el opositor anexa a su escrito, copia certificada de 

Solvencia Municipal y recibos de los servicios de energía eléctrica y agua potable en los 

que en la dirección consta el número 6 en disputa. 

Por las consideraciones antes vertidas y en base al artículo 3 numeral 1 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos y el artículo 86 inciso 3° de la Constitución de la República, 

que obliga a la administración a actuar con pleno sometimiento al ordenamiento jurídico, de 
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GEOGRAF!CO Y DEL 
CATASTRO NACIONAL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y DEL CATASTRO NACIONAL 

modo que sólo puede hacer aquello que esté previsto expresamente se RESUELVE: 

Notifíquese.-

1- Que los datos contenidos en las bases catastrales, de acuerdo al Art. 31 del Código 

Procesal Civil y Mercantil y 9 de la Ley del Catastro, constituyen Instrumentos 

Públicos. 

2- De lo plasmado en los romanos se colige, que existe disputa entre los titulares 

mencionados, por lo que de conformidad con el Art. 16 de la Ley del Catastro, la 

información contenida en las fichas de información inmobiliaria 516 y 517 se 

mantendrán para efectos catastrales, hasta que medie sentencia judicial que 

ordene modificaciones en la misma. 

3- La presente resolución se hará del conocimiento de ambas partes involucradas. 

jefe de la Oficina de Mant 




